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PSESÍB1SCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  y SS. AA. RR. continúan 
en Zaráuz sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfruta S. M . el R ey 
en el Real Sitio de San Lorenzo, á donde se 
trasladó ayer para asistir á las honras fúnebres 
de su augusto padre.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S A. R. el 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula An
tonio, padre de S. M. el Re y , S. M. la Reina 
nuestra Señora se ha dignado resolver que 
haya luto por espacio de seis meses, la mitad 
riguroso y la otra mitad de alivio, debiendo 
empezar desde hoy.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

real Orden.
Operaciones geográficas. 

limo. Sr.: S. M. la R eina  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que durante la ausencia de D. Francisco 
Coello y Quesada, Director general de Operaciones 
geográficas, se encargue del despacho de la Direc
ción el Coronel D. Joaquín Sanchiz y Castillo, al que 
corresponde verificarlo con arreglo al art. 10 del re
glamento de la misma. *

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1865.

ODONNELL.
Sr. Subsecretario de la Presidencia del Consejo de 

Ministros.

M IST E R IO  DE LA GOBERNACION.

CONTINUACION DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL 
DICTADAS DURANTE EL MES DE JULIO ÚLTIMO.

Sección de Orden público.
Cuerpo de vigilancia.

1. Nombrando Subinspector del cuerpo de vigilancia 
publica de Cádiz á D. Alonso Martin , cesante del ram o.

Id. Id. id. de Málaga á D. Eduardo Gómez G a llo , Se
cretario que era del ram o.

Id. Id. id. de id. á D. José Leal, Secretario que era 
del ramo.

Id. Id. id. de Sevilla á D. Clemente Marcilla, Secreta
rio que era del ramo.

í ? ’ id* a D‘ José Duran > cesante del ramo.Id. Id id. de Soria á D. Francisco Contreras , cesante 
dei cuerpo.

Id. Id. Inspector de Valencia , á D. Pedro G a ly , ce 
sante de igual destino.
* ^  de dicha ciudad á D. Agustin Boada, cesan
te de igual destino.

Id.  ̂ Id. id. de la misma á D. José María Gatica, cesan
te de igual destino.

*d * Subinspector de Zaragoza á D. Juan García, 
secretario que era del ramo.

2. Id. Inspector de Cádiz á D. Fulgencio T ru iillo , ce
sante de igual destino.

de Ciudad-Real á D. Félix Serrano.
; Id. id. de Granada á D. Antonio Barroso, cesante 

de igual destino.
• *d: Id. id. de Málaga á D. Julián Urrizola , cesante de 
igual destino.

Rivas Id’ SubinsPector de Pontevedra á D. José María
4. Id. Inspector de Santander á D. Mariano del Cam

po , cesante del ramo.
pnui Subinspector de las Baleares á D. Bartolomé 
Col», cesante del ramo.

la. Id. id. de Barcelona á D. José W alls.
Id. Id. id. de Teruel á D. Juan B u j, cesante del ramo.
a T‘ d\InsPector de Valencia á D. Antonio Almela.
j a  Huesca á D. Pascual Mange Morraco.
10. Id, id. de Pontevedra á D. Joaquín A ran ja , c e 

sante del ramo.
Id. Id. id. de Zaragoza á D. Francisco Javier Molina, 

cesante del ramo.
11. Id. id. de la misma ciudad á D. Rafael M oreno, Ma- 

Y w qu e era del presidio de Granada.
»ft i Id- id. de Cádiz á D. José María Lapido, cesante de 
!Sual destino.
. |2. Id. Subinspector de Guipúzcoa á D. José Angel 
Ar*zmendi, cesante del ramo.
ccsaiit ^  ^  de ^ uesca a Alejandro B lane, que lo  era

Id. Id. id. de Jaén á D. Juan Antonio Avila, cesante del 
«amo.

Jd- Id. id. de Madrid á D. Cándido Martínez, 
id. Id. id. de Sevilla á D. Antonio Fernandez Saldaña, 

secretario cesante.
mi* • *d ’ *d* de dicha ciudad á D. Francisco Asier, Se
cretario cesante.
ramo ^  *d# d°  ^ bcante a Diaz, cesante del

n j Oficial de la Sección central de Barcelona a 
M , ríco ^añez, cesante del ramo, 

floreo Subinspector de Búrgos á D. Aniceto Trespa- 
í!? ? í e l °  era de se§und* ciase.

d * *d. de Ciudad-Real á D. Juan Bautista Melero, 
cesante del ramo.

Jd/  Id- de Ronda (Málaga) á D. Manuel Jiménez, ce 
bante del ramo.

c ¿ dnte,¿ IfgTaT teu f1o.egOV¡a á D' JoséMaría Rodr¡8uez
ig u a l destino ^  Albace,e a D- José Naranjo, cesante dt

santé d^ igual d í s U n í ^  á GreSpr¡0 Diaz Mu5oz- ce
sanie dSVam o.nSPeCt° r ** Barcelona á D- Blas Rapz> c e ' 
derramo bls^ec ôr Cuenca .á D. Juan Mingo, cesant<

Id. Id. Subinspector de dicha ciudad á D. Manuel 
(Lázaro. ni
| Id. Id. id. deH ueiva á D. Francisco García Mediavilla,
| Interventor de consum os de Huelva. sa
| Id. Id. Inspector de Murcia á D. Francisco Tornelí,
cesante de igual destino. M;

Id. Id. id. de Toledo á D. Manuel Guzman, electo de 
Cáceres. Cí

15. Id. Subinspector de Córdoba á D. Juan Zabeiro 
García, sargento de la Guardia civil. di

Id. Id. id de la misma ciudad á t). Pedro Mesa, sa r- ig 
gento de la Guardia civil.

27. Id. Inspector de Huelva á D. Antonio de la Corte, bí 
cesante del ramo.

28. Id. Subinspector de Madrid á D. Francisco Molina di 
Cartell, cesante de igual destino.

Id. Id. id. de id. á D. Juan Muñoz Tejero, cesante de N 
igual destino. d(

Id. Id. id. de id. ¿  D. Manuel Menendez , cesante de ai 
igual destino.

Id. Id. id. de id. á D. José García Muñoz , cesante de sa 
igual destino.

Id. Id. id. de id. á D. Crispin Torrente, cesante del ci 
cuerpo.

Id. Id. id. de id. á D. Antonio Rodríguez, cesante del C¡ 
cuerpo.

Id. Id. id. de id. á D. Francisco García Andorra, ce - F 
sante del cuerpo. c<

Id. Id. id. de id. á D. Lorenzo Gil, cesante del cuerpo, ci
Id. Id. id. de id. á D. Francisco García Merás, cesante

del cuerpo. A
29. Id. id. de Castellón á D. Enrique Guillon. ni
Id. Id. id. de Guadalajara á D. Ramón Perez Pei

nado. Si
Id. Id. id. de Málaga á D. José Rodríguez Sánchez. sí
Id. Id. Inspector de Vizcaya á D. Antonio Almona, 

que lo era de Segovia. [q
31. Id. Subinspector de las Baleares á D. Juan Barce- d< 

ló y Adrover.
Id. Id. id. de Ibiza (Baleares) á D. Antonio Bueno y te 

Urbano.
Id. Id. id. de Cádiz á D. Manuel de Rivas Baisieres. D 
Id. Id. Inspector de Murcia á D. A ntonio M eoro, c e 

sante del ramo. di
Id. Id,. Subinspector de dicha ciudad á D. José M on- 

toya , cesante del cuerpo. D
Id. Id. Inspector de Pamplona á D. Tomás Marco, Ofi- ci 

cial que era del ramo. tí
Id. Id. Subinspector de dicha ciudad á D. Juan A lva - 

r e z , cesante de Correos. d
Id. Id. Inspector de Orense á D. Lorenzo Peón y  Val- 

d é s , cesante del ramo. V ^

Beneficencia. ^
28. Nom brando Oficial cuarto de la Junta general de 

Beneficencia á D. José María Perez. M

Sanidad. ta
7. Nom brando Oficial prim ero de la Junta de San i- d 

dad de Málaga á D. José V illegas, cesante del misino des
tinó. n

9. Id. Secretario de la de Barcelona á D. Pantaleon 
A rríete , cesante del mismo destino. G

Id. Id. Médico primero de visita de naves de dicha 
ciudad á D. Juan Durán, cesante del mismo destino. °i 

Id. Id. id. segundo de id. á D. José Alberto Cezat, c e 
sante del mismo destino. d(

Id. Id. id. tercero de id. á D. Márcos Caivetó, ce
sante del mismo destino. Fi

26. Id. id. segundo de la Junta de Sanidad de Cádiz á 
D. José de Pino y Genery, cesante del mismo destino. 9' 

28. Id. Subdirector del lazareto de San Simón á Don b  
Onofre R u bin , cesante del ramo.

Establecimientos penales.

7. Nom brando Alcaide de la cárcel de Cádiz á D. Sal- ^ 
vador de la Pena , cesante del mismo destino.

Id. Id. id. de la de Albacete á D. Cárlos A ran go , ce- 
sante del mismo destino. n

8. Id. Comandante del presidio de Santoña á D. G re- V 
gorio Zam balam berri, que lo era del Canal de Isabel II.

Id. Id. para esta vacante á D. Martin Lérida , cesante . 
del mismo destino. A

10. Id del de Ceuta á D. Bruno de Verde y  Falcón, 
cesante del mismo destino. . - u

Id. Id. Mayor del de Valladolid á D. Francisco G uz
man , cesante del mismo destino.

Id. Id. Ayudante del de Alcalá á D. Ramón del Rio, 
escribiente que era de la cárcel de Villa. si

11. Id. Mayor del de Granada á D. Francisco Bueno 
R odríguez, Inspector de vigilancia de Zaragoza. ti

12. Id. id. del de Búrgos á D. José Estéban, que lo era 
de Motril. c

Id. Id. para esta vacante á D. Francisco Herrera Búr- c 
gos , Teniente de caballería retirado.

íd. Id. id del de Valencia á D. Agustin Salcedo y  Me- r 
r a , cesante de igual cargo.

15. Id. Comaudante del de Badajoz á D. V icente Cam- C 
pos y  Barrera, cesante de igual cargo. d

19. Id. id. del de Búrgos á D. Manuel del A lam o, ce - 
( sante de igual cargo. f

30. Id. id. en com isión dél de Cartagena á D. José A n 
tonio V illavicencio , que lo era de Toledo. r

Id. Id. para esta vacante á D. Remigio Alegret, cesan- d 
te del de Ceuta. d

Id. Id. Ayudante prim ero del de Valladolid á D. Casi
miro González V ie jo , cesante del de Badajoz. L

31. Id. Alcaide d é la  cárcel de Granada, en com isión,
á D. Salvador de la Peña, electo de la de Cádiz. í

Id. Id. para esta vacante á D. Luciano Lom bera, ce 
sante del mismo destino. j

Correos.> t
1.* Nombrando Adm inistrador principal de Soria á

[ D. Inocente Montalvo, cesante del mismo destino. ¿
2. Id. Oficial prim ero de la Administración principal ó 

i de Málaga á D. Ramón Gómez A ya la , cesante del mism o
destino. r

l Id. Id. id. segundo de id. á D. Ignacio Barés, cesante
de igual destino. t

Id. Id. Administrador principal de Málaga á D. A nto- 
, n io López Domínguez, cesante de igual destino. ¿

Id. Id. id. de la de Cádiz á D. Ramón Fantoni, cesan- 
• te del mism o destino. i

3. Id. Oficial m ayor de la de Palma de Mallorca á Don
i Pedro José San Pol, cesante del mismo cargo. (

Id. Id. Administrador principal de A vila  á D. Agus- 
t tin Alfonso Villagomez, cesante de igual destino. j

4. Id. Oficial cuarto de la Adm inistración principal
- de Cádiz á D. Angel Pulgoso, cesante del mismo destino. I 

Id. Id. id. tercero de la de la Coruña á D. Joaquín 
Fernandez Vega, cesante del m ism o, com prendido en la ( 
prescripción del art 8.* del Real decreto de 6 de Julio i 

. del corriente año.
Id. Id. Administrador de Orihuela á D. Eduardo l 

, Rovira y  Rovira, cesante del mismo destino.
Id. Id. id. de Ronda á D. José María O rdoñez, c e -  i 

i sante del mismo destino.
Id. Id. id. de Tuy á D. Virgilio Rubin, cesante del i 

. mismo destino.
Id. Id. Oficial segundo de la Administración prin- | 

. cipai de la Coruña á D. Cárlos Rodríguez Llano, Oficial 
cesante del Consejo de la misma provincia. <

3 5. Id. Administrador de Andújar á D, José de Pablo
Blanco, Oficial de la misma Administración. 3

Id. Id. Oficial de la de Écija á D. Francisco Villa- 
lueva y  Barradas, Oficial retirado.

6. Id. id. de la de Ferrol á D. Ramón V alcárcel, ce
jante del mismo destino.

Id. Id. id. segundo de la principal de Oviedo á Don 
Hanuel García Miranda, cesante del ramo.

Id. Id. Administrador de Guadix á D. José García 
Sañas, empleado cesante.

7. Id. Oficial m ayor de la Adm inistración principal 
le  Valencia á D. Mariano Fernandez Ponzoa , cesante de 
igual sueldo.

Id. Id. id. tercero de la de Búrgos á D. Mariano La- 
basta, cesante del mismo destino.

Id. Id. Administrador de Madridejos á D. José Ro- 
Iriguez Rejano, cesante del mismo.

8. Id. id. de la principal de  Zaragoza á D. Juan José 
Nieva, cesante del ramo, com prendido en la prescripción  
leí art. 8.# del Real decreto de 6 de Julio del corriente 
año.

9. Id. id. de la de Murcia á D. Leandro Arredondo, ce
sante de igual destino.

Id. Id. de la de Barcelona á D. Manuel Regaard, Ofi
cial m ayor de la misma.

Id. Id. id. de la de Granada á D. Francisco Ceballos 
Campuzano, que lo era de Búrgos.

Id. Id. Oficial m ayor de la misma, en com isión, á Don 
Francisco H orté , que servia igual destino en Murcia, 
com prendido en la prescripción del art. 8.° del Real de
creto de 6 de Julio del corriente año.

Id. Id. id. de la de Murcia á D. Juan Manuel Moreno, 
Abogado y Vicepresidente que ha sido del Consejo de la 
misma provincia.

10. Id. Oficial en comisión de la Adm inistración de 
San Fernando á D. Juan de Dios P rieto, empleado ce 
sante.

Id. Id. Administrador ambulante de Madrid á Barce
lona á D. Antonio Rada, cesante de igual destino en la 
del Norte.

12. Id. id. de la misma á D. Dámaso Ugarte, C onduc
tor de primera clase.

Id. Id. Administrador de la ciudad de las Palmas á 
D. Manuel Ponce de León, cesante del mismo destino.

Id. Id. id. de Santiago á D. Andrés B arreiro, cesante 
del m ism o destino.

Id. Id. id. de la ambulante de Madrid á Barcelona á 
D. Rafael La viña, Oficial m ayor que era de la Administra
ción de Bilbao, com prendido en la prescripción del a r
tículo 8.° del fieal decreto de 6 de Julio del corriente año.

Id. Id. Oficial de la Administración de Santiago á Don 
Diego Trigueros, cesante de igual destino.

Id. Id. id. Oficial prim ero de la de Santander á D. José 
Aní y  Diaz, Oficial segundo de la misma dependencia.

13. Id. Administrador del Puerto do Santa María á Don 
Francisco Javier Nicolau, cesante del mismo destino.

Id. Id. Oficial tercero de la principal de Cádiz á Don 
Manuel Reboal, cesante del ramo.

Id. Id. Oficial de la Administración del Puerto de San
ta María á D. Federico Martínez, cesante del mismo des
tino.

Id. Id. id. tercero de la principal de Málaga á D. Fer
nando Aguedo, cesante del mismo destino.

Id. Id. id. Mayor de la de Victoria á D. Daniel Juan 
G utiérrez, cesante del mismo destino.

Id. Id. id. segundo de la principal de Lugo á D. Fran
cisco Armesto.

Id. Id. Administrador principal de Córdoba á D. José 
de Bastardo Cisneros, cesante del mismo destino.

Id. Id. Oficial primero de la principal de León á Don 
Francisco Ulloa, cesante del mismo destino.

Id. Id. Oficial mayor de la Administración de la Jun
quera á D. Francisco G roizard , cesante del mismo des
tino.

15. Id. Administrador de Jaca á D. Felipe de No, ce
sante.

Id. Id. Oficial primero de la principal de Avila á Don 
Melchor Valtierre, cesante del mismo destino.

Id. Id. id. Mayor de la principal de Toledo á D. Agus
tin de las lleras, cesante del mismo destino.

Id. Id. id. Administrador principal de Ciudad-Real á 
D. Antonio Galvez Cañedo, cesante de igual destino en 
Avila.

Id. Id. id. de la ambulante de Córdoba á Málaga á Don 
Andrés García de León, cesante de la de Ronda.

16. Id. id. Oficial prim ero de la principal de Toledo á 
D. Juan Labarta, cesante del mismo destino.

17. Id. id. tercero de la misma á D. Tomás Valderas¡ 
cesante del mismo destino.

18. Id. Administrador de Borja á D. Felipe Tejero, ce
sante del mismo destino.

Id. Id. Oficial de la clase de quintos del Correo Cen
tral á D. Manuel García, c sante de consumos.

Id. Id. id. Administrador ambulante de Madrid á Bar
celona á D. Manuel Menendez Anango, cesante de igual 
cargo de la del Mediterráneo.

Id. Id. id. de la misma ambulante á D. Cayetano Clé
rigo, Conductor de primera clase.

Id. Id. id. Oficial de la Administración de Medina del 
Campo á D. Joaquín María Velasco, cesante del mismo 
destino.

Id. Id. id. prim ero de la principal de Palencia á Dor 
Hilario Serrano, cesante del ramo.

Id. Id. Oficial de la Administración de Aranda de Due 
ro á D. Saturnino Requejo, empleado cesante, com pren
dido en la prescripción del art. 8.° del Real decreto de ( 
de Julio dei corriente año.

19. Id. Oficial m ayor de la principal de Palencia í 
D. Cárlos de León, cesante del ramo.

Id. Id. Administrador de Betanzos á D. José Varelí 
Fone, cesante del mismo destino.

20. Id. id. de la ambulante de Bilbao á Castejon á Dor 
Bernardino Montiel, cesante del mismo destino.

Id. Id. id. de la de Madrid á Barcelona á D. José En- 
riquez Otero, cesante del ramo.

Id. Id. Oficial m ayor de la Adm inistración principa! 
de Zamora á D. José María Viliese, cesante del misme 
destino.

Id. Id. Administrador de Algeciras á D. Rafaél Ram í
rez Arellano, cesante del mismo destino.

Id. Id. id. de Baza á D. Agustin Yagüez G óm ez, cesan 
te del mism o destino.

21. Id. Oficial de la clase de terceros de la principa 
de Alicante á D. Pedro Perez A rroyo, cesante del ramo.

Id. Id. Administrador de la ambulante de Isabel II i 
D. Ramón López Calderón, cesante del mism o destino.

Id. Id. id. de la de Córdoba á Málaga á D. Federicí 
G uerra , cesante del ramo.

Id. Id. id. de la de Isabel II á D. Eusebio Rocandio 
Administrador de Astorga.

23. Id. Administrador de Barbastro á D. José de h 
Peña García , cesante del mismo destino.

Id. Id. Oficial m ayor de la Administración principa 
de Vitoria á D. José María Domeco y  Faranta , cesante de 
ramo.

Id. Id. Administrador ambulante de Madrid á Barce 
lona á D. Paulino Badals, cesante del ramo.

Id. Id. Administrador ambulante del Norte á D. Al 
varo Becerra, cesante del mismo destino.

24. Id. Oficial de la misma ambulante á D. Manuel Al 
marza, cesante del mismo destino.

26. Id. id. tercero de la principal de Granada á Doi 
Francisco E nderico, Licenciado en Jurisprudencia.

Id. Id. id. segundo de la de Toledo á D. José Rodri 
guez R ejano, Administrador de Madridejos.

27. Id. id. de la ambulante de la del Norte á D. Ma 
nuei R u iz , cesante del ramo.

28. Id. Oficial de la Administración de Mahon á Don 
Juan Antonio Gelaver, cesante del mismo destino.

29. Id. Oficial de la clase de terceros de la Adm inis
tración principal de Alicante á D. José García R izo, c e 
sante de Hacienda.

Id. IJ. id. Mayor de la Adm inistración principal de 
Guadalajara á D. Juan Mier y  R odríguez, cesante dei m is
mo destino.

Id. Id. Oficial primero de la Adm inistración principal 
de Logroño á D. Bernardo A serbe , Adm inistrador de la 
estafeta de Los Arcos.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

8 Agosto. Disponiendo que al terminar la licencia el 
Médico m ayor D. Joaquín Borrego se encargue de la asis
tencia de la Escuela de Condestables, y  el de igual clase 
D. Bartolomé Palou continúe de segundo Jefe facultativo 
del arsenal de la Carraca.

Id. id. Resolviendo que la habilitación de Oficial con ce 
dida al Guardia marina de primera clase D. Antonio Eu- 
late y Pery solo tenga lugar mientras no se presente 
en la fragata Almansa el Alférez de navio D. Guillermo 
Lobi y Lobi.

Id. id. Disponiendo que al Teniente de navio retirado 
D. Bonifacio Rosselló se abone el haber entero de su em 
pleo entre tanto se halle desempeñando la Ayudantía de 
la Capitanía del puerto de Manila.

10 id. • Concediendo la pensión de 6 escudos 600 milési
mas mensuales á Ventura Dominga Gómez, com o hija dei 
carpintero que fu éd e  arsenales, Juan.

Id. id. Resolviendo quede sin efecto el destino al 
apostadero de la Habana del Oficial prim ero del Cuerpo 
administrativo D. José María de Torres y  Palacios, aten
diendo á que con el ascenso que á Oficiales prim eros han 
obtenido tres Oficiales segundos, destinados en el mismo 
apostadero, no se hace necesaria por ahora la presencia 
de ninguno de la primera indicada c la se , si bien deberá 
Torres ocupar la primera vacante que de esta clase re
sulte en la Habana.

MINISTERIO DE ULTRAMAR..

DESPACHO TELEGRÁFICO.

El Adm inistrador de Correos de Vigo al Subsecretario 
de este M inisterio:

«En este m om ento, que son las seis y  media de la 
m añana, está entrando en este puerto el vapor-correo
vlc ha o A u l í l l u o ."

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel I I ,  por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R eina de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia , entre partes, de la 
una Doña María de la Paz Castells y Navarro, huér
fana de D. Joaquín, Juez de primera instancia que 
fuéde Córdoba, demandante; y de la otra la Ad
ministración, demandada y representada por mi Fis
cal , sobre revocación ó subsistencia de la Realórdeií 
de 19 de Octubre de 1863, por la que se declaró que 
Doña María no tiene derecho al acrecimiento de pen
sión de Monte-pio que reclamó.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que re

sulta :
Que en 2¡3 de Octubre de 1862 Doña María de la 

Paz Castells y Navarro solicitó del Ministro de Ha
cienda que se le trasmitiera la parte de pensión dé 
Monte-pió que disfrutaba su hermana Doña Josefa 
por ser incompatible con el sueldo que esta gozaba 
como Maestra de niñas del pueblo deTorrejon de Ve- 
lasco :

Que pedido informe á la Junta de Clases pasivas, 
lo evacuó manifestando que en 30 de Diciembre de 
1862 declaró á Doña María de la Paz Castells sin de
recho á la trasmisión de la pensión que solicitaba, de 
conformidad con lo dispuesto en el cap. 4.°, párrafos 
octavo, noveno y décimo dél Monte-pio particular de 
Jueces de primera instancia; y que aun cuando su 
hermana estuviese disfrutando sueldo como Maestra 
de niñas, esta circunstancia no autoriza la trasmisión 
que solicitaba:

Que la Asesoría del Ministerio de Hacienda opinó 
también que debia desestimarse la pretensión de Do
ña María de la Paz Castells, porque solo en el caso 
de fallecimiento de su hermana podia la reclamante 
entrar en el goce de la parte de pensión que recla
maba :

Que en 19 de Octubre de 1863 se expidió Real 
orden, por la que se declaró que Doña María de la 
Paz Castells no tenia derecho al acrecimiento de pen
sión que pretende.

Vista la demanda presentada por Doña María de 
la Paz Castells en el Consejo de Estado pidiendo la 
revocación de la expresada Real orden:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el que solicita que 
se absuelva á la Administración de la demanda y se 
confirme la Real orden reclamada:

Considerando que por hallarse dispuesto en el 
reglamento dei Monte-pio de Corregidores y Alcal
des mayores que en el caso de fallecer uno de los hi
jos recaiga la pensión en los sobrevivientes, quedan
do á beneficio del Tesoro la parte que cualquiera de 
ellos deje de percibir por otras causas, carece de de
recho Doña María de la Paz Castells á la pensión que 
cobraba su hermana Doña Josefa, aunque esta la haya 
pedido por disfrutar de retribución como Maestra de 
niñas dei pueblo de Torrejon de Velasco;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Francisco González, D. Antero de Echarri, D. José 
de Sierra y Cárdenas, D. Pedro Egaña, D. Tomás Re- 
tortiilo y D. Francisco Donoso Cortés,

Vengo en confirmar la Real orden de 19 de Oc
tubre de 1863.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.))

Publicación.=Leido y publicado el anterior

Real decreto por mí el Secretario general del Conse
jo de Estado, hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acordó qile sé tenga 
como resolución final en la instancia v autos a que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique en 
forma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 18 de Mayo de 1865.==Pedro de M adrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de lá Monarquía española R e in a  de las E s -  
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y Cumpli
miento, sabed : que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende ante el Consejó de Esta
do en primera y única instancia, entre partes, de la 
una D. José María Soler, vecino de Manila, y en su 
nombre el Doctor D. Fernando Vida, demandante; y 
de la otra la Administración general del Estado, de- I
mandada y representada por mi Fiscal, sobre re
vocación ó subsistencia de la Real orden de 4 de No
viembre de 1862, que denegó la instancia de Soler 
para que se le abonara lo qué como contratista de su
ministros de arroz y palay habia facilitado de más al 
ejército de Filipinas.

Visto:
Vistos los autecedentes, de los cuales resulta:
Que enlos Boletines oficiales de Filipinas, corres

pondientes á los dias 15 y 23 de Noviembre de 1859, 
se publicó el pliego de condiciones á que habia de 
ajustarse la subasta del suministro de arroz v palay 
para las atenciones del Real servicio, no habiendo 
entre ámbos anuncios más diferencia sustancial que 
la de fijarse en el primero tres años como duración 
del contrato, y dos años en el segundo:

Que no habiéndose verificado la subasta, apareció 
en el Boletín del dia 3 de Enero de 1860 el anuncio 
del contrato que para el mismo servicio habia de ce
lebrarse en 5 del propio mes, y se insertó en el Bo
letín del dia 4 el pliego de condiciones que regían en 
el propio contrato, siendo sus variaciones respecto á 
las de los pliegos anteriores la que aparece en la con
dición núm. 13, que fija en estos pliegos el tipa des
cendente que la Hacienda habia de abonar en 2 pesos 
44 cénts. por cada cavan de arroz, y en un peso v20 
céntimos por cada uno del de palay, miéntras que 
en el publicado en 4 de Enero se fijan 3 ps. 50 cén
timos pul* cavan l i o  a r r o u ,  y  n n  p a c A  ftO O.éntS 1) 0 ?* 
cavan de palay; y la que aparece en la condición nú
mero 18, que establece en este último pliego como 
duración del contrato tan solo el año de 1860, mién- 
tras que los anteriores señalaron tres y dos años res
pectivamente:

Que en el referido dia 5 de Enero tuvo lugar en 
las oficinas de la Contaduría general del Ejército y 
Hacienda el concierto anunciado para el indicado su
ministro, expresándose en el acta extendida al efecto 
que era bajo las condiciones estipuladas en el pliego 
publicado en 15 de Noviembre ae 1859 ; y habiendo 
resultado mejor postor el mencionado D. José María 
Soler, que ofreció el arroz al precio de 2 ps. 66 »én - 
timos por cavan, y el palay al de un peso 21 cén
timos:

Que por este tiempo se planteó ün arreglo de pe
sos y medidas acordado por el Ayuntamiento de Ma 
nila, para que empezara á regir en primeros del año 
de 1860, con alguna rebaja para la medida de gra
nos; y el referido Soler, que habia sido también con
tratista de igual servicio hasta fin de 1859 , al empe
zar la provisión en 1860 hizo el suministro los pri
meros dias de Enero por la medida antigua, y desde 
el dia 3 por la rebajada:

Que con este motivo se quejaron de la provisión 
algunos Jefes de los cuerpos del ejército por la me
nor cantidad que aquella entregaba; é instruido el 
oportuno expediente, resultó que el contratista re
conoció la variación que tenia la medida con q ue 
hacia el suministro, comparada con la dei año de 18 59, 
consiguiente al arreglo introducido por el Ayunta
miento; y que cotejadas por el Ministro Interventor 
de la plaza las medidas ae la provisión con las dei 
Ayuntamiento, las encontró exactas y contrasta das 
con el sello del año de 1860, aunque con la rebaja 
ya indicada, manifestando que no creia culpable al 
contratista por cuanto no tuvo intervención en la re- 
baja:

Que informando en el asunto la Contaduría ge
neral del Ejército y Hacienda, dijo que al contratar 
el mencionado servicio no se estipuló como condi
ción la nueva medida de que se estaba haciendo uso 
en la provisión, porque ningún conocimiento tenia 1$ 
Contaduría de la indicada alteración} no habiendo 
recibido aviso alguno con la antelación debida:

Que contestando el Ayuntamiento de Manila so
bre varios particulares de este asunto al Gobernador 
superior civil de las Islas, acompañó copia del acta de 
4 de Noviembre de 1859, relativa á los actos de la 
comisión que tenia nombrada para la rectificación de 
las medidas, y otra de la sesión celebrada poarla mis
ma Municipalidad en 26 de Enero de 1860, en que 
acordó manifestar que habia dispuesto la reducción 
del cavan á 75 litros, á fin de dar cumplimiento a la 
ley de 19 de Julio de 1849, que prescribía que en 
1. de Enero de 1866 rigiese en toaos los dominios de 
España el sistema métrico decimal, no habiendo al
terado el nombre antiguo de la medida por evitar 
confusión ; y que teniendo presente lo que se gana
ría con que el resello tuviera lugar en 1860, puesto 
que los trámites de una consulta absorberían un tiem
po precioso, así como por la creencia que abrigaba el 
Ayuntamiento de ser de su único dominio el arreglo 
de tales tipos peculiares del país, se determinó á 
proceder al arreglo sin publicarlo:

Que el Capitán general de las Islas, con vista de 
todos los antecedentes, resolvió en 10 de Mayo de 
1860, que siendo necesaria para la manutención dei 
soldado la ración antigua, no era posible d isminuir
la; disponiendo en su consecuencia que el provisio- 
nista resarciera á los cuerpos la diferencia que habia 

¡ dejado de suministrar atendida la indicada j-ebaja en 
la medida, y que el suministro se verificase por la 
antigua, sometiendo este incidente, respecte» á si pro
cedía la rescisión del contrato ó su cumplimiento, á 
la Junta consultiva de Hacienda, por la cual se acor
dó, de conformidad con lo resuelto, reservando al 
contratista la reclamación de los derechos de que se 
creyese asistido ante quien correspondiera:

Que en su virtud el referido p. José María Soler 
recurrió en 11 de Setiembre de 1860 á la Intenden-
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cia general del E jército y  Hacienda manifestando su 
inculpabilidad por haber suministrado con una m e
dida legal, acordada por el Ayuntamiento de Manila 
cuando verificó el concierto, y  pidió que se liquidase 
lo que hubiese suministrado de más á los cuerpos del 
ejército; atendida la diferencia de medidas, y  se le 
abonara su im porte á precio de contrata; acompañan 
do á este fin una copia de la nota que le pasó el Se
cretario del mismo Ayuntamiento, de la que resulr- 
ta que la diferencia entre el cavan para 4860 y el 
anterior de 4 859 era de 4 3 chupas y m edia y un dé
cim o de otra:

Que informando la expresada Contaduría general 
de H acienda, consideró atendible la solicitud del re
currente, y opinó que este tenia derecho á la diferen
cia de la medida por la que habia suministrado, sien
do del mismo parecer mi Fiscal, la Asesoría general 
y  la Junta consultiva de Hacienda; y habiéndose pro
cedido á la liquidación de valores fijando la indicada 
diferencia en las 4 3 chupas y media por cavan, re 
sultaron á favor del contratista 6.099 pesos y  7 cén
timos :

Que en tal estado acordó la Intendencia general 
en 47 de A bril de 4861 suspender el abono de la 
expresada cantidad; y al remitir el expediente á la 
Superintendencia, manifestó que si bien el Ayunta
miento de Manila acordó en 4 de Noviem bre de 4859 
proceder al arreglo del cavan en la forma propuesta 
por la comisión que nombró, no habiendojenido efec
to tal variación ántes de concluir el año ,4859 no 
podia aprovecharse Soler de los beneficios de una 
variación  proyectada y que no se e s t i l l ó ;  y  que aun 
cuando hubiera habido otro acuerdo municipal apro- 
b a n d o  los trabajos de la com isión, tampoco podia 
deducirse que quedase la diferencia de la medida en 
favor del contratista, en atención á que no se habia 
hecho con conocimiento del Gobernador superior c i
vil, ni p u b lica d o  para q ue constase á los particulares:

Q u e  remitidos todos los antecedentes á mi Go
bierno , la Sección correspondiente en el Ministerio 
de Ultramar opinó en el mismo sentido que la In ten 
dencia general de las Islas, dictándose en su conse
cuencia" la Real orden de 4 de Noviembre de 4862, 
por la que se desestimó la pretensión del recu r 
rente Soler.

Vista la dem anda que contra la precedente Real 
resolución presentó en nom bre de Soler el Doctor 
D. Fernando Vida en el Consejo de Estado, con la 
pretensión de que se revoque la expresada Real or 
den y se declare procedente la indemnización pedi
da por el contratista:

Vista la contestación de mi Fiscal solicitando en 
lo principal la confirm ación de la Real órden recla
mada, y  manifestando por un otrosí, que después 
reproduce en escrito separado, que en uso de la au
torización que habia obtenido de mi Gobierno se 
allanaba á que fuese revocada la Real órden para 
solo el efecto de que, reponiéndose el expediente g u 
bernativo al estado que tenia cuando el Superinten
dente de la Real Hacienda en Filipinas lo elevó en 
consulta, dicte la propia Autoridad la resolución que 
estime justa, y  puedan las partes ejercitar sus dere
chos por la via contenciosa en aquella p rov in c ia , ó 
que en otro caso se absuelva á la Administración y 
se confirm e la misma Real resolución, según pedia 
en lo prin cip al:

Visto el escrito de la parte demandante evacuan
do la audiencia que se le dió del referido otrosí de 
mi Fiscal, en que manifiesta su conform idad respec
to á ser de la com petencia de la jurisdicción  con ten - 
cioso-administrativa en primera instancia el fondo 
del asunto, aunque prefería que fuese fallado en 
Consejo de E stado, ya porque ae lo contrario se v e 
ría obligado el contratista á empezar otro litigio, y ya 
también porque, admitida la dem anda en la vía con 
tenciosa ante el expresado Consejo, la Real órden que 
así lo disponía era irrevocable:

Visto el Real decreto de 4 de Julio de 4864 sobre 
creación de los Consejos de Adm inistración en las 
provincias de Ultramar, y  su art. 27 que dice : «La 
Sección de lo Contencioso, constituida en Tribunal, 
conocerá de los asuntos de la Adm inistración que 
tengan aquel carácter, y  señaladamente en los eme
jsiojuorx i

2.° Sobre el cum plim iento, inteligencia, rescisión 
y  efectos de los contratos y  remates celebrados con  
la Administración en todos los ramos del Estado pa
ra cualquier especie de servicio ú obra pública.»

Considerando que la resolución de este asunto to
ca á la Adm inistración lo ca l, y  que por lo mismo ha 
debido decidirse gubernativamente por el Superin
tendente de Real Hacienda de Filipinas, con  recurso 
á la via contenciosa en su caso ante el Consejo de 
Administración de las Islas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
qu e  asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presi
dente , D. José Caveda, D. Antonio Escudero , Don 
Juan José Martínez de Espinosa, D. Antero de Echarri, 
D. Francisco de Cárdenas, D. Juan Antoine y  Zayas, 
D. Tomás Retortillo y  D. Fermín Salcedo,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden contra la 
cual se interpuso la dem anda, y en mandar que, re
poniéndose el expediente al estado que tenia cuando 
el Superintendente lo remitió en consulta á mi Go
bierno, se le devuelva para que decida lo que pro* 
ceda en las reclamaciones de las partes, las cuales 
podrán  usar en su caso del recurso que proceda ante 
el Consejo de Adm inistración.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocien 
tos sesenta y  c in co .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
m ón María Narvaez.»

Publicacion.«==Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso acordó que se tenga com o re
solución final en la instancia y  autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta . De que certifico.

Madrid 4 8 de Mayo de 4 86 5 .= P ed ro  de Madrazo.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las E spa- 
ñas. A  todos los que las presentes vieren y  entendie
ren, y  á quienes toca su observancia y  cum plim iento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«E n  el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y  única instancia, entre partes, de la una 
el Licenciado D. José María de Laredo, en nom bre de 
D. Eleuterio M oreno, Magistrado supernumerario de 
la Audiencia de la Coruña, demandante, y de la otra 
mi Fiscal, representando á la Adm inistración, dem an
dada, sobre mejora de clasificación.Vjsto:

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que la Junta de Clases pasivas en 7 de Marzo de 

1862 reconoció á D. Eleuterio Moreno, Magistrado 
supernumerario en aquella fecha de la Audiencia de 
la Coruña, 26 años, 44 meses y  6 dias de servicios y 
la mitad del sueldo regulador de 48.000 rs. que ha
bia disfrutado com o Juez de prim era instancia de as
censo en Onteniente:

Que no conformándose el interesado con esta c la 
sificación, acudió al Ministerio de Hacienda con ins
tancia de 6 de A bril siguiente; y  fundado en haber 
sido Magistrado en la Audiencia de Búrgos y  super
numerario en la de la Coruña por más de dos años 
con el sueldo de 28.000 rs., p id ió que se le declarase 
con derecho á la mitad de este sueldo :

Que la Junta de Clases pasivas inform ó que la 
plaza de Magistrado supernumerario que desempeñó 
D. Eleuterio Moreno no era un destino fijo, sino que 
se servia en concepto de cesante, percibiendo por 
ello las cuatro quintas partes de su dotación de plan
ta, y  que no podia tomarse por tipo regulador en su 
clasificación el sueldo de 28.000 rs. que disfrutaban 
los Magistrados en propiedad por no haber tenido este 
destino el interesado los dos años que exige la ley de 
presupuestos de 26 de Mayo de 4835 :

Que en tal estado y de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría general del Ministerio y  la Sección 
de Hacienda del Consejo de E stado, recayó la Real 
órden de 9 de Febrero de 4863, contra la cual se re - 
c lam a , y por la que se confirmó el acuerdo de la ex 

presada Junta de Clases pasivas, y se declaró’que Don 
Eleuterio Moreno no tenia derecho á que le sirviera 
de regulador en su clasificación el s u e l d o  asignado á 
las plazas de Magistrados de las Audiencias

Vista la demanda presentada ante el Consejo '  ̂
Estado por el Licenciado D. S a n tia g o  Agujar y Mella, 
en nom bre y  con poder de D. Eleuterio Moreno, con 
la pretensión de que se deje sin efecto  la referida 
Real órden de 9 de Febrero de 4 863, y  en su lugar 
se mande clasificar de nuevo á su representado, se 
ñalándole el sueldo regulador de 28.000 rs. anuales 
para el caso de volver á situación pasiva por reunir 
más de dos años de servicio en plaza de Magistrado: 

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal p i
diendo que se absuelva á la Adm inistración de la 
demanda y se confirm e la Real órden reclamada : 

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso 
mandando librar despacho al Juez de primera instan
cia de Zaragoza, á cuya Audiencia habia sido trasla
dado el recurrente, á fin de que se le hiciera sabor 
que por defunción del Letrado que le respresental.a 
nombrase á otro en el término de 30 dias:

Vista el escrito que en su consecuencia lia presen
tado el Licenciado D. José María de Laredo mostrán
dose parte en este pleito á nom bre de D. Eleuterio 
Moreno, y el auto de la Sección de lo Contencioso en 
que le hubo por tal representante en el estado de los 
autos:

Visto el art. 15 de la ley de presupuestos de 25 
de Junio de 4864. que dispone que á los Magistrados 
supernumerarios les servirá de tipo regulador para 
sus derechos pasivos el sueldo que disfruten :

Considerando que el sueldo que disfruta D. Eleu- 
terio Moreno como Magistrado supernumerario es 
igual al de los Magistrados de numero;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus; D. Francisco Tames Ilevia, 
D. José Caveda, D. Antonio E scudero, D. Francisco 
González, D. Tomás Retortillo, D. Gerardo de Souza 
y D. Francisco Donoso Cortés,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 9 de 
Febrero de 1863, reclamada con la dem anda, y la 
clasificación por ella confirmada , y en mandar que 
se rectifique con arreglo á la base lijada en la ley de 
presupuestos vigente.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y c in co .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicacion .=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga com o re
solución final en la instancia y autos á que se r e 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certi
fico.

Madrid 48 de Mayo de l8 65 .= P ed ro  de Madrazo.

Doña Isabel I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las Espa
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Santan
der , y á cualesquiera otras Autoridades y  personas 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la una el 
Ayuntamiento y vecinos de Dobarganes, distrito m u
nicipal de Vega de Liébana, y  en su nom bre el L i
cenciado D. Luís Montoto y Cobian, apelante; y  de 
la otra el Ayuntamiento de Toranzo, del mismo d is 
trito, apelado y en rebeldía, sobre aprovecham ien
to de pastos.

Visto :
Visto el expediente gubernativo del que resulta:
Que en 7 ae Junio de 4862 el Alcalde pedáneo 

de Toranzo manifestó al Gobernador de la provincia 
de Santander que desde tiempo inmem orial aquel 
pueblo habia estado en quieta y  pacífica posesión de 
que sus vacas y yeguas pastasen todo .el año en los 
tórminos do D obaigdiics, a vísta, ciencia y paciencia 
de los vecinos de este , y  sin contradicción alguna 
desde el sitio llamado Picón bajero de la canal de 
Valcayo á la fuente prim era, sita sobre la majada de 
Llandelagua al m ojon de la Silva para arriba : que 
á pesar de tan respetable posesión, el vecindario ha
bia llegado á entender que por el de Dobarganes se 
intentaba alterarla y  privar al de Toranzo del apro
vechamiento de los indicados pastos á pretexto de 
que carecía de título para e llo , com o si realmente no 
lo fuera la prescripción : que en 2 i  de Agosto de 
4858 se habia dirigido al Ayuntamiento de Vega de 
Liébana por haber prendado el Alcalde de D obar
ganes los ganados de Toranzo en los sitios de cos
tum bre, sin que la queja dada produjera resultado 
alguno; y que en fuerza de todo pedia que se ampa
rase al vecindario de Toranzo en la mencionada po
sesión :

Que el Gobernador dispuso oir al A yuntam iento 
de Vega de Liébana, el cual en 47 de Setiem bre in
formó que Toranzo no tenia derecho al aprovecha
miento deí terreno en cu estión ; y si alguna vez ha
bia disfrutado ese ben efic io , fué com etiendo un ex 
ceso que reprimió el Pedáneo de Dobarganes pren 
dando los ganados:

Que en su virtud el Gobernador en 7 de O ctubre 
desestimó la pretensión del Pedáneo de Toranzo, y  
dispuso alzar la suspensión de prendadas acordada 
en 7 de Agosto, manteniendo á los vecinos de Do
barganes en la posesión en que estaban de que sus 
ganados aprovechasen ios pastos según habían veni
do haciéndolo, y  reservando á los cíe Toranzo su de
recho respecto á la propiedad para que lo dedujeran 
en el Tribunal com petente si Jes conviniese.

Vista la dem anda que el Alcalde y vecinos de 
Toranzo presentaron en el Consejo provincial de 
Santander sosteniendo que era público que las 
m ancom unidades de pastos entre pueblos com arca
nos debían su origen, entre otros medios, al uso y  tá
cito consentimiento que constituía un derecho m uy 
atend ib le , conform e á la Real órden de 4 7 de Marzo 
de 4 838, y  pidiendo que se declarase que tenían esa 
m ancom unidad en el sitio referido, y  que se conde
nara al pueblo de Dobarganes á que respetase tal 
aprovecham iento:

Vista la contestación del Pedáneo y  vecinos de 
Dobarganes, alegando que era falso que Toranzo hu
biera tenido m ancomunidad de pastos en el canal de 
Valcayo: que por el contrario, siempre que este pue
blo llevó sus ganados á aquel sitio les prendaron 
los vecinos de Dobarganes:

Que Enterrias, Bada y  Dobarganes se goberna
ban y  regían desde mediados del siglo pasado por 
una sola ordenanza, pagando las tres feligresías ó 
barrios la contribución, y cargándosela al Concejo de 
Enterrias: que era verdad haberse establecido una 
contrata de mancomunidad de pastos entre Enter
rias y  Toranzo; pero solo llegaban los ganados de este 
pueblo hasta la canal de Valcayo: que según las Rea
les órdenes de 4 4 de Febrero 4836, 47 de Mayo de 
4838 y  8 de Enero de 4841 , debería ampararse á 
Dobarganes en la tranquila posesión del terreno que 
venia disfrutando; y concluyendo por solicitar que 
se desestimase lo pretendido por Toranzo.

Vistos los escritos de réplica y  duplica en que 
cada parte reprodujo sus anteriores pretensiones:

Vistas las pruebas hechas por los interesados y 
entre ellas la compulsa ejecutada á instancia de D o
barganes de una contrata que celebraron en 4 0 de 
Diciem bre de 4792 Enterrias y Toranzo, en la cual 
estos dos pueblos declararon que en cuanto á la 
m ancom unidad de los términos los ganados mayores 
y  menores de Toranzo podían pacer las yerbas y  
beber las aguas hasta los senderos que conducían al 
picón bajero de la canal, sin que pudieran pasar de 
esos límites hácia el Concejo de Enterrias:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en 24 de Julio de 4864 , por la cual confirm ó la 
providencia gubernativa de 7 de Octubre de 4862 en 
cuanto negaba al pueblo de Toranzo derecho poseso
rio al aprovechamiento mancomunado por todo el 
año con el pueblo de Dobarganes en el sitio de la 
Mata de B oredo, mas no en cuanto com prendía la

época quo mediaba desde el día de San Juan hasta 
el de ^Santiago, declarando en este periodo de apro
vecham iento común de los dos Concejos los pastos 
com prendidos desde el picón bajero de la canal de 
V alcayo á la fuente primera que estaba sobre ia ma
jada dejEl amlelagua al mojon de la Silva para arriba, 
en ei concepto  d e q u e  á esos sitios podría llevar el 
pueblo de Toranzo su ganado vacuno en la época in
dicada.

Visto el escrito de apelación que el Pedáneo y ve
cinos de Dobarganes interpusieron en 3 de Agosto; el 
auto de 49 en que fué adm itida, y la diligencia de 
emplazamiento á las p a rle s , arreglada en 23 si
guiente:

Visto el escrito de mejora presenta lo ante el Con
sejo de Estado por el Licenciado D. Luis Montoto y 
Cobian pidiendo la revocación de la referida senten
cia en cuanto por ella se declaró á favor del M unici
pio de Toranzo la mancomunidad de pastos en el si
tio» de la Mata de Boredo desde el dia de San Juan 
hasta el de Santiago, y que se deje en su virtud su b 
sistente la providencia del Gobernador de 7 de Octu
bre de 1862 : %

Vistos el otrosí del mismo Licenciado acusando la 
rebeldía al apelado por no haberse mostrado parte en 
esta instancia, y el auto de 6 de Diciembre de 4 864, 
dictado por la Sección de lo Contencioso, en que se 
dispuso que siguieran las actuaciones en tal rebeldía, 
conform e á su estado :

Considerando que el Ayuntamiento de Toranzo, 
demandante , no ha justificado debidamente la po
sesión que solicita por ser contradictoria la prueba 
de 15 testigos que ha presentado, puesto que, descar
tado uno de ellos que dijo ignorar la pregunta for
mulada á este fin y en que se supone com prensivo 
del ganado vacuno y yeguas y de todas las épocas del 
año el derecho del demandante ; solo tres testigos la 
contestan limitando los restantes la posesión, ya al 
ganado vacuno, ya á las épocas del año que deter
minan con inconciliable variedad:

Considerando que aunque esto bastaría para ab
solver de la demanda al Ayuntamiento de Dobarga
nes, dem andado.se agrega el resultado com pleto ele 
la prueba de 20 testigos por él presentada, pues afir
man contestes todos "ellos, y 42 de ciencia propia, 
la posesión privativa en que el mismo está de inme
morial de los pastos objeto de este pleito:

Considerando que todavía hay que añaéir á esta 
prueba del referido Ayunlam iento demandado la 
que ofrece la contrata referida de 10 de D iciem bre 
de 1792, celebrada entre el Concejo de Toranzo y el 
de Enterrias, de que forma parte integrante Dobar
ganes, y que este ha traído á los autos, según la cual 
Tos ganados mayores y  menores del primero de ellos 
podían pastar y beber en ciertos sitios que se señala
ban hasta los senderos adelante como se va  derecho 
al picón del bajero de la ca n a l , sin que pudiesen 
pasar de estos límites hácia el Concejo mencionado de 
Enterrias :

Considerando que no vale repetir contra esto lo 
que se insinúa en uno de los considerandos de la 
sentencia apelada , esto es, que no resultaban iden
tificados los sitios ó términos que en dicha contrata 
ó concordia se citan, porque á Toranzo tocaba acre
ditar, y no lo ha hecho, ni intentado siquiera, que 
este documento nada probaba contra su propósito;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Ilevia, 
D. José Caveda , D. Antonio Escudero, D. Francisco 
González, D. Pedro S abau , D. Tomás Retortillo y  
D. Gerardo de Souza .

Vengo en revocar el fallo ap elad o , manteniendo 
ai pueblo de Dobarganes en la posesión de los pas
tos de que se trata, sin perjuicio de lo que so resuel
va en el correspondiente ju icio  de propiedad por los 
Tribunales competentes de justicia ante quienes se 
entable.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien 
tos sesenta y cinco. = E s lá  rubricado de la Real rna- 
n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga com o 
resolución final en la instancia y autos á que se r e 
fiere; que se una á los m ism os, se notifique en form a 
á las partes v se inserte en la G a c e t a . De que certi
fico.

Madrid 48 de Mayo de 1865 .=P edro de Madrazo.

JU N TA  DE L A  D E U D A  PÚ B L IC A .

SECRETARÍA,

E s t a d o  demostrativo de los créditos liquidados y reconocidos por la Junta de la Deuda pública por in d em 
nización de los daños causados en la guerra c iv i l , que con arreglo á la ley de 4.° de Agosto de 4851, r e 
glamento de 47 de Octubre siguiente y Real órden de 16 de Marzo de 1852 se han mandado abonar por  
la m ism a, incluyéndose en certificaciones de liquidación de los meses de Marzo, A b ril, Mayo y Junio 
de 4865.

Cantidades
liquidadas y Fecha

Meses. Provincias. P u eb los . Interesados. reconocidas, desde que deven-
lis. cénts. San intereses.

M arzo... Ciudad-Real Calzada de Calatrava. D. Rafaél de León, cesionario de los he
rederos de D. José Muñoz...................  6.269,60 1.° Enero 4 858.

Id em .... Soria  SantaMaría de Huerta D. Manuel Andrea....................................  40.920 4.° Julio 1854.
Idem  Tarragona.. » Herederos de D. Juan Busquéis  ¿.800 Enero 4 853.
A b ril.... Gerona  » D. Juan Budalles, heredero condicional

de su padre D. José..............................  77.443,67 j • j u ] ¡ 0  ^ 5 5 .
M a y o .,.  Tarragona.. Amposta....................... D. José Caballé y Cruells.........................  6 . 0 0 0  Idem.
Idem  Guadalajara. Rivarredonda  D. Dámaso García.. . .................................  4.444 Metálico.
Idem .... N avarra.... Estella ........... El Conde de Sobradiel.............................  8.730 Julio 4851.
Idem  Valencia  Cuart de Poblet  D. Matías Almenar , .....................  16.000 1.° Enero 1856.
Idom ... .  Idem  Idem.   ....................  D. Felipe P on ce .........................................  4.000 idem#
Idem .... Idem  Idem............................ D. Pascual García......................................  600 Metálico.
Idem ... .  Idem  Idem..................... Doña Rita Ballester.................................... 400 Idem
Idem  Idem  Idem.............................  D. Francisco M onzó..................................  480 Idem.
Idem  Idem  Idem  ................. D. Vicente Coll Ferrandis........................  768 Idem.
Idem  Idem  Idem.............................  D. Francisco Rodrigo................................. 1 . 2 0 0  Idem.
Idem  Idem  Idem.............................  D. Miguel Espinos Muñoz......................... 480 Idem.
Idem  Idem  I d e m . . . , ...................  D. José Espinos y Boix..............................  928 Idem.
Idem .... Idem  ídem............................ D. José Puchades........................................  960 Idem.
Idem .... Idem  Idem.............................* Doña María Andrés..........................................  600 Idem.
Idem .... Idem  Idem............................  D. Manuel Fita............................................. 320 Idem.
Idem  Idem  Idem D. José Gea..................................................  1.268 Idem.
Idem .... Idem  Idem*..........................  D. Francisco Grafía,  .................  400 Idem.
Idem .... Idem  Idem............................ Doña Antonia Coll..................................... 480 Idem.
Idem  Idem  Idem.............................  D. Salvador Fita........................................  360 Idem.
Idem  Idem ,.  Idem.............................  D. Vicente Cristófol Timoneda................ 400 Idem.
Idem  I d e m .. . . . . .  Idem.......................... . - D. Mariano Aliaga.................................   960 Idem!
Idem  Idem  Idem.............................  D. Manuel San Martin..............................  360 Idem.
Idem  Idem  Idem............................. D. Tomás Estellés....................................... 400 Uem.
Idem  Idem.  Id em ..,..................... . D. Onofre Piles y Bautista Snp Martin,. 1.560 Idem!
Idem  Idem  Id e m .... .....................  D. Bautista Juan. ....................................  480 Idem!
Idem .... Idem  Idem............................  D. José Andrés Grafía..............................  480 Idem.
Idem ... .  Ideai  ídem............................  Df Antonio Casanova . . . . . . ............. . .  720 Idem.
Idem .... Idem  Idem ................. . . . . .  D. Vicente San Martin.. . ..............................  600 Idem.
Idem .... Idem  Idem.............................  D. José Llozano.................. . . . ...................  2 . 1 6 0  Idem,
Idem  Idem  Idem.............................  D. José San Martin Llabrapdero  .........  36Q Idem,
Idem .... Idem  Idem............................  D. Onofre Coll Ferrandis......................... 512 Idem.
Idem.. . .  Idem. ........  Idem............................. D. Lorénzo Valldecabres..........................  560 Idem.
Idem  Idem.. . . . . .  Idem.............................  D. Luis Fita................................................. 680 Idem,
Idem .... Idem  Idem............................  D. José Vicente Jimeno. .......................  8 0 0  Idem.
Idem ... .  Idem  Idem............................  D. Luis San Martin Cabres. ..................  440 Idem!
Idem ... .  Idem  Idem............................  D. José San Martin y Godos.....................  800 Idem.
Idem ... .  Idem    Idem............................  D. Vicente Puchades y Fita  ...........  980 ídem.
Idem ... .  Idem   Idem ..   ................... D. Bautista Jimeno....................................  440 Idem.
Idem ... .  Idem  Idem............................  D. José Sibera Mayor................................  520 Idem.
Id em .... Idem  Idem............................. D. Joaquín Vento........................................  288 ídem.
Idem .... Idem  Idem  .......... D. Francisco Jimeno Espinós.................. 448 Idem.
Idem ... .  Idem  Idem............................  Doña Luisa Andrés. .....................  600 Idem.
Idem .... Idem  Idem............................  D. José Forriol.....................    480 Idem.
Idem .... Idem  Idem............................  D. Onofre Sancho......................................  600 Idem,
Idem .... Idem  Idem............................  D. Isidro San Martin..................................  400 Idem
Idem ....  Idem  Idem............................  D. Tomás Forriol ..................    400 Idem!
Idem ... .  Idem  Idem............................  D. Baltasar San Martin  ............... 480 Idem.
Idem .... ídem  Idem............................  D. Onofre Andrés........................................ 600 Jdem.
Ju n io ... Guadalajara? Zaorejas..............  D. Domingo Hernando  .............. 45.380 4.* Julio 4859.
Idem .... Idem  Idem............................  D. Cristóbal Valiente  .......................  27.340 Idem.
Idem .... Idem  Idem............................  D. Manuel Hernando................................  44.300 Idem.
Idem ..,. Idem  Idem............................  D. Julián Arcediano..................................  12.640 Idem,
Idem ... .  Idem  Ijdeip............................  D. Ventura Orejudo...................................  4.822 Idem.
Idem .... Idem  Idem........................ .. D. Juan A b e ja r . . . . . . . ............................  40.776 Idem.
Idem ... .  Castellón.. .  Gérica.........................  D. Justo Maorad, cesionario de D. Juan

Navarro  ..................................... 3.262,40 Metálico.
Id em .,.. Guadalajara. Millana........................  D. Bonifacio Ástudiliq.................    2555 Idem.
Idem  Zaragoza... Velilla de Jiloca  D. Juan R ib ó , cesionario de D. Domin

go Pardos...................................................  7?2g6 4.° Julio 1859.

T o t a l ......................  291.707,67

Madrid 26 de Julio de 1865.=Él Secretario, Manuel A. U libarri.=V / B.°=El Director general, Presidente, 
Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL CAMPO Á SALAMANCA.— DIVISION 
DE FERRO-CARRILES DEL NORTE. — SECCION ÚNICA. —  LONGI

TUD 78 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 

fin del segundo trimestre de 1865.
Durante el actual.— En explanación. Sé trabaja en el 

trozo del Carpió. En construcción. Cinco kilómetros; con
cluida dos kilómetros.

Durante el actual.—En explanación. Se trabaja en los 
trozos de Braojos y Carpió. En construcción nueve kiló
metros; concluida d os  kilómetros 500 metros.

Hasta la fecha. — En explanación. Se trabaja en los 
trozos de Cabrerizos y Salamanca. En construcción seis 
kilómetros 500 metros; concluida cuatro kilómetros 500 
metros.—Se han ocupado diariamente por término me
dio 400 jornaleros, 31 caballerías, 2 wagones y 45 carros.

Madrid 34 de Julio de 4865.=E1 Director general, Saa- 
vedra Meneses. ________

FERRO-CARRIL DE ALAR A SANTANDER.— DE REINOSA Á BAR
CENA.— LONGITUD 33 KILÓMETROS 500 METROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 

fin del segundo trimestre de 4 865.
En fin del anterior.— En explanación. Se trabaja en 

los trozos de toda te sección. En construcción 24 kiló
metros 697 metros; concluida 41 kilómetros 803 me
tros; túneles 237,504 metros cúbicos. — En obras de fá
brica. Puentes y viaductos en construcción cuatro; pon- 
tonesjy pasos superiores é inferiores en construcción nue
ve; alcantarillas, tajeas, caños y sifones en construcción

dos, concluidos 23; túneles concluidos 2.526 metros li
neales. — En via y accesorios. Barras-carriles acopiadas 
4 1.335.

Durante el actual.— En explanación. Se trabaja en 
los trozos de toda la sección. En construcción 21 kilóme
tros 697 metros; concluida cuatro kilómetros; túneles 
49,278 metros cúbicos.

Hasta la fecha. —  En explanación. Se trabaja en los 
trozos de toda la sección. En construcción 17 kilómetros 
697 metros; concluida 15 kilómetros 803 metros; túne
les 286,782 metros cúbicos.—Se han ocupado diariamente 
por término medio 2.028 jornaleros , 52 caballerías, 129 
wagones y 49 carros.

Madrid 31 de Julio de 1865. == El Director general, 
Saavedra Meneses.

Universidad Central.
INSTITUTO DE PRIMERA CLASE DEL NOVICIADO.

La matrícula de los estudios generales y de aplicación 
de la segunda enseñanza para el curso de 1865 á 1 8 6 6  esta
rá abierta en la Secretaría de este Instituto desde el dia
4.® al 15 inclusive del próximo mes de Setiembre, y en 
las horas de diez de la mañana á dos de la tarde en los 
1 0  primeros dias; á las mismas horas y de cuatro á siete 
de la tarde en los cuatro siguientes, y  en el último hasta 
las doce de la noche.

La matrícula se hará conforme á las prescripciones 
siguientes:

1 .a Para ingresar en la segunda enseñanza se requiere:
Primero. Presentar una instancia solicitándolo en pa

pel del sello 9 °, acompañada de la partida de bautismo que 
acredite que el aspirante ha cumplido 1 0  años de edad.

Segundo. Ser aprobado en un exámén de las materias 
que comprende la primera enseñanza elemental, que son:

Doctrina cristiana y nociones de Historia Sagrada. 
Lectura.
Escritura,

Principios de Gramática castellana, con Drino^- 
Ortografía. 1 ,JIC,ptos ^

Principios de Aritmética.
2.a Los que deseen matricularse presentarán nn» 

por medio de otra persona una papeleta arreglada ni Sl  ̂
délo que acompaña á este anuncio, en la que bajo c, í?0- 
ma expresen qué asignaturas se proponen estudia? r'  
arreglo al orden de años establecido en el art. 2.4 (tal 
decreto de 21 de Agosto de 4861, que es como sigue . ^

P'AIMER AÑO.
Gramática latina y castellana: primer curso d* í 

lecciones diarias. e dos
Doctrina cristiana é Historia Sagrada: un curs i 

tres lecciones semanales. ' v°
Principios y ejercicios de Aritmética: tres dh« < 

semana. a I
SEGUNDO AÑO.

Gramática latina y castellana: segundo curso de i 
lecciones diarias. *

Nociones de Geografía descriptiva: un curso de 
lecciones semanales. lre$

Principios y ejercicios de Geometría: tres dias v  
semana. ‘ a k

TERCER AÑO.
Ejercicios de análisis y traducción latina y rudimem í 

de lengua griega : lección diaria. °$
Nociones de Historia general y particular de Esna' 

tres lecciones semanales.
Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de se<niní 

grado inclusive: lección diaria. ^
CUARTO AÑO.

Elementos de Retórica y Poética: lección diaria. 
Elementos de traducción de lengua griega: tres*d*Y• 

la semana. " ‘,s¡*
Elementos de Geometría y Trigonometría rectilín. 

lección diaria. °a:
Lengua francesa : lección diaria.
Esta asignatura podrá estudiarse en cualquiera d« i 

otros años. lQs
QUINTO AÑO.

Psicología, Lógica y Filosofía moral: lección diaria 
Elementos de Física y Química: lección diaria.
Nociones de Historia natural: tres le cciones semanak

3.a La papeleta arriba citada deberá estar suscrita tan 
bien por el padre ó encargado del alumno; y si e sto stV 
estuvieren en Madrid, por persona domiciliada en él i- 
cuai^anotará en la cédula las señas de su habitación. ’ 3

4.a Los que procedan de otros establecimientos 
solicitud en papel del sello 9.°, acompañada de certifica, I 
cion expedida por el Secretario y visada por el Directo» 
del mismo establecimiento, en la que consten los estudia 
que tienen probados. ^

5.a Son incorporabas, con arreglo á disposiciones es. 
pedales para cada caso, ios estudios hechos en las EscJ, 
las dirigidas por el Gobierno, en los Seminarios conci|¿ 
res ó en países extranjeros; pero los segundos solo serái 
válidos para la carrera eclesiástica. _

6 .a Se permitirá á los alumnos, si sus padres, tutor* 
ó encargados lo solicitasen, matricularse en ménos nú. 
mero de asignaturas de las señaladas para cada año.

7.a Así en el caso anterior como cuando el alumno 
haya perdido alguna asignatura, se sujetarán á las re°l14 
siguientes: 55 s

Primera. En las asignaturas que comprendan más de 
un curso se guardará la rigurosa sucesión.

Segunda. No podrá cursarse la Historia sin tener pro
bada la Geografía: el estudio del latín debe preceder ú 
del griego, ambos al de Retórica, y las Matemáticas á ll 
Física. Para el de Psicología, Lógica y Filosofía moral se 
requiere tener completos todos los de Gramática ó 10¿ 
estudios matemáticos.

Tercera. Los que hubiesen perdido Jas asignaturas de 
principios de Aritmética podrán simultanearlas con los 
de Geometría , y estos en igual caso con la Aritmética v 
Algebra.

8 .a Podrán estudiar los alumnos en enseñanza domés* 
tica, ó sea en casa de sus padres, tutores ó encargados, 
todas lasjnaterias de segunda enseñanza, excepto las deí 
quinto año , por el órden que prefieran , con sujeción á 
las reglas de la prescripción anterior y á las condiciones 
siguientes:

Primera. Tener la edad señalada en la prescripción 
primera,

Segunda. Matricularse en este Instituto, prévio exa
men , para el primer año de las materias de primera en
señanza elemental y  abono del primer plazo de la ma
trícula.

Tercera. Estudiar bajo la dirección de un Profesor que j 
sea Licenciado ó Bachiller en la Facultad á que correspon- ' 
dan los estudios, Preceptor ó Regente de segunda clase 
en la asignatura respectiva, ó Cura párroco para la de 
Doctrina cristiana é Historia Sagrada.

El exámen de que se habla en la condición 2 .a podrá 
verificarse en este Instituto ó ante el Alcalde del pueblo 
de lâ  residencia del alumno, y un Maestro de primera 
enseñanza nombrado por aquel si en el pueblo no hu
biese Colegió privado.

El acta de este exámen, hecho con arreglo á lo dis
puesto en la circular de 2 2  de Agosto de 4861, deberá 
traer el V.® B.° del Alcalde, y acompañará á la solicitud 
de matrícula,

9.a Los alumnos podrán cursar unas asignaturas en 
enseñanza doméstica y otras en el Instituto "ó Colegio á 
él incorporado, siempre que en cuanto al órden y nú
mero de ellos lo hagan con sujeción á las reglas estable* 
cidas en este anuncio,

10. Se podrá cursar los estudios de aplicación de la 
segunda enseñanza simultáneamente con las generales.

11. En ningún caso se permitirá que el alumno se 
matricule en asignaturas que exijan más de tres leccio
nes diarias y  una de ejercicios alterna.

Para Jos efeotos de esta prescripción no se cuenta lá 
asignatura de lengua francesa.

12. Los alumnos que se matriculen en varias asigna
turas pagarán por derechos de matrícula 1 2 0  rs. si dos ó 
más de ellas son de estudios generales de segunda ense
ñanza : en otro caso abonarán solo 60.

Los que se inscribiesen en una sola asignatura apron
tarán 40 rs, * r

13. Los derechos de matrícula se satisfarán en papel 
de matrículas y en dos plazos iguales: el primero al 
tiempo de solicitar la inscripción, y  el segundo ántes de 
entrar en el exámen de fin de curso.

44. Los alumnos que se matriculen en Colegios pri
vados ó enseñanza doméstica no pagarán segundo plaío, 
ó no ser que trasladen su matrícula al Instituto.

15, La entrega del papel de matrícula se hará con las 
formalidades prevenidas en el Real decreto sobre uso del 
papel sellado.

46. Los Colegios privados de segunda enseñanza in
corporados en la actualidad á este Instituto so n :

El de Escuelas Pias de San Antonio Abad, sito en la 
calle de Hortaleza, núm. 69, bajo la dirección del Padre 
Ramón del Yaile.

El de la Purísima Concepción, de primera clase, site 
en la Montaña del Principe P ió, bajo la dirección de Don 
Ramón Meana.

El Colegio Español de niños, de primera clase, sito 
en la calle del Clavel, núm. 1 , bajo la dirección del 
Doctor D Luis García Sanz.

El de Santa Isabel, de primera clase, situado en 'la 
calle del Barquillo, núm. 5 , bajo la dirección del Liceo- I 
ciado D. Genaro Alenda. I

El de segunda clase situado en la calle del L obo, nú* 
mero 29, bajo la dirección del Doctor D. Pedro E strada! 
Fernandez.

El de Escuelas Pias de San Ildefonso, establecido ^  
Alcalá de Henares, bajo la dirección del Padre Cayetao° 
Bellon.

El de San Lorenzo del Escorial, de primera clase, & 
to en el Real Monasterio del mismo nom bre, bajo la 
reccion del Presbítero Doctor D. Dionisio González.

El de San Ignacio de Lovola , de segunda clase, 
en la calle de Leganitos , núm. 4 , bajo la dirección del 
Licenciado D, Santos La Hoz.

El situado en la plazuela de San Martin, núm. 8 » -áe 
segunda clase, bajo la dirección del Licenciado D- Ale 
jandro Gómez y Paredes.

El Colegio de la Soledad, de segunda clase, situado en 
la calle de la Concepción Jerónima, núm. 7 , principal» 
bajo la dirección del Licenciado D. Juan Astudillo 1 
Guzman.

Madrid 14 de Agosto de 1865.=El Secretario, Docl°r 
Gonzalo Quintero.

Modelo que se cita en la prescripción segunda. ' ¡
INSTITUTO DEL NOVICIADO DE MADRID. 
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tíobierno de la provincia dé Castellón.
Sección de Fomento.— Montes.

El dia 1 1 de Setiem bre próxim o, á las once de su m a
ñana, tendrá lugar la doblé y  sim ultánea subasta del des 
corche de 2.862 a lcorn oq ues cíe los m ontes de la villa  de 
Eslida, ante mi autoridad en  este Gobierno de provincia, 
y ante el A lcalde de dicha villa en  el salón de costum bre, 
cuyo aprovecham iento ha sido autorizado por Real orden  
(le 29 de Julio últim o, y  con arreglo á las con d icion es que  
/, continuación  se insertan:

1 .* La subasta será doble y  sim ultánea en  la capital 
déla  provincia ante el Sr. G obernador, y en  la v illa  de 
Eslida bajo la presidencia de su A lcalde constitucional, 
en el dia, hora y  local que expresen  los anuncios.

Los 2.862 alcornoques que deberán beneficiarse  
según cálculo aproxim ado producirán 42.970 kilógram os 
y 28 decágram os de corcho, valorados en -5.156 escudos y  
tres décim as, cantidad que se fija com o tipo para la su 
basta, en  la que no se adm itirá postura menor.

3.a Las proposiciones se harán en  pliegos cerrados 
con sujeción  al m odelo puesto al final de las condicio  • 
ues, y acom pañando o r t a  de pago que acredite haber e n 
tregado en la Depositaría de fondos m unicipales de Eslida  
ó en la sucursal de la Caja de Depósitos la cantidad de 
257 escudos 8 décim as. Los pliegos se  adm itirán en  el 
Gobierno de provincia y en  la Secretaría del A yu n ta 
miento de Eslida desde el dia que se anuncie la subasta  
hasta el en que se celebre el acto , y una hora ántes de 
darse principio.

4.a Las proposiciones que no vayan  acom pañadas de 
]a carta de pago ó que no se sujeten ai m odelo serán d es
echadas.

5.a Si al abrir los p liegos resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las consideradas como v en ta jo sa s, se  
abrirá entre sus autores nueva licitación  en que las pujas 
no podrán bajar de 10 escudos cada una.

Si ninguno quisiere aum entar el p r e c io , se decidirá  
por la suerte ia adjudicación.

6.a El licitador que suscriba ia proposición que se 
considere más ventajosa deberá hallarse presente ó le- 
galm ente representado en el acto de la subasta para acep
tar y firmar el acta de remate.

7.a La subasta no producirá efecto hasla tanto q u esea  
aprobada por el Sr. Gobernador.

8.a Hecha la adju dicación ,se  devolverán  las cartas de 
pago de las proposiciones no adm itidas, y  se  unirá al e x 
pediente la del rem atante, que servirá  de fianza hasta 
terminar el aprovecham iento.

9.a Los gastos que ocasione la subasta serán de cuenta  
del rem atante.

10. Notificada al rematante la aprobación de la subas
ta, entregará en la Depositaría de los fondos m unicipales 
la cantidad en  que le hubiere sido hecha la adjudicación.

11. Cumplida la condición  anterior, el rem atante pre
sentará al Ingeniero Jefe del ram o la carta de pago, en  
vista de la que le será expedida la autorización para dar 
principio al aprovecham iento.

12. El plazo para el aprovecham iento de descorche se 
rá desde la fecha de la autorización hasta fin de Agosto  
del presente año, y los m eses de Julio y  Agosto del año  
próximo venidero.

13. Los em pleados del ram o,asociados á una com isión  
del A yuntam iento y  con asistencia del rem ataste , ántes 
de dar principio al descorche designarán los á rb o les , así 
como la parte de ellos que ha de beneficiarse.

14. Term inado el plazo fijado en la condición  12, 
los em pleados del ramo, en  unión con una com isión del 
Ayuntam iento, practicarán un detenido reconocim iento  
de los m ontes en que se  ha verificado el aprovecha
miento.

15. Los productos que ai verificarse el recon ocim ien 
to se encuentren sin  extraer del m onte quedarán á favor 
del A yuntam iento de Eslida, propietario del m onte.

16. Si del reconocim iento que previene la condición  
14 resultare que e l rem ataíite ha practicado el aprovecha
m iento con sujeción al presente pliego de condiciones y  
sin causar daño alguno, se le expedirá la certificación de 
buena corta, y  le será devuelta la cantidad que tenia en 
depósito.

Castellón 11 de Agosto de 1865 .= R am on  Cuervo.
Modelo de proposiciones.

D. N. N., vec in o  d e  , por propia y exclu siva  re
presentación, ó á nom bre de D. N. N., vecin o  d e  ,
para lo  q u e  se  h a lla  d e b id a m en te  a u to r iz a d o , h a c e  p r e 
se n te  q u e  im p u esto  d e l a n u n c io  y  p lieg o  d e  c o n d ic io n e s  
in se r to  e n  la G a c e ta  d e  M adrid  ó Boletín oficial d e  la p r o 
v in c ia  d e    c o r r e s p o n d ie n te  al dia ... , n ú m e r o . . . . ,
para e l aprovecham iento del corcho de los alcornocales 
pertenecientes á la villa  de Eslida , se com prom ete á v e 
rificar dicho aprovecham iento, con  estricta sujeción al 
mencionado p liego de condiciones, abonando la cantidad
d e  (en letra) escudos.

(Fecha y  firma.) 813

Alcaldía constitucional de Herreruela.
Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento  

^de Herreruela , partido judicial de Valencia de Alcántara,
* provincia de C áceres, dotada con 3.000 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes al 
Presidente de la corporación dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anu n cio  por 
primera vez en  la G a c e ta  d e  M a d r id , docum entándolas  
con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 185! , 18 de Febrero de 1856 y  21 de Octubre de 
1858 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Herreruela á 10 de Agosto de 1 8 6 5 .= E l A lcalde, Ju
lián  Dom ínguez. 834— 3

Alcaldía constitucional de Monforte, provincia de Alicante.
D. Antonio Mirallés y  B la sco , A lcalde constitucional 

de la villa de Monforte.
Hago saber que aprobado por el m uy ilustre Sr. Go

bernador civ il de la provincia la creación en  esta v illa  
de un partido m édico-cirujano de que trata el reglam en
to de 9 de N oviem bre ú lt im o , este A yuntam eento ha 
acordado anunciar la vacante bajo las condiciones s i 
guientes :

1.a El contrató em pezará á regir el dia 1.# de Julio de 
1865, y  terminará en el m ism o dia del v in iente año 1869.

2.a El Facultativo titular que sé nom bre deberá re
unir las dos Facultades de Medicina y  Cirugía, y percibirá  
por trim estres vencidos de los fondos m unicipales 4.000 
reales vellón anuales por la asistencia de 200 pobres de 
solem nidad,-y 20 rs. m ás por cada u n o  que exceda de este número.

8.a El Facultativo titular queda en libertad para c e le 
brar contratos particulares para la asistencia de las fa
milias no pobres.

4.a El A yuntam iento solo podrá conceder al Facultati
vo dos m eses de licencia al año para sus asuntos p arti
culares, y cuatro por m otivos de salud justificada , s iem 
pre que ponga de su cuenta Facultativo d é la  misma clase  
que desem peñe el serv icio  correspondiente.

5.a En caso de epidem ia ó contagio, el Facultativo no  
abandonará la población bajo la pena que determ ina el 
art. 73 de la ley  de Sanidad.

6.a En los casos de oficio que ocurran estará obligado  
el Facultativo titular á hacer las prim eras curaciones has
ta tanto que se encargue de la asistencia e l Médico fo 
rense.

7.a Será obligación del Facultativo hacer dos v isitas  
diarias á los en ferm os, una por la mañana y  otra por la 
tarde.

8.a El Facultativo será resp o n sa b le , con arreglo á las 
leyes y  disposiciones v igentes , de cualquier descuido ú  
°uiision que se note en  el desem peño de su cargo.

.Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus so -  
hcitudes á este A yuntam iento, acompañadas del testim o
nio de su título y  relación de m éritos docum entada, 
conforme al art. 16 del reglam ento, dentro d el preciso  
lermino de 30 dias, á contar desde la in serción  del p re
sente en el Boletín oficial de la provincia y en  la G a c e ta  
®E Madrid.

Monforte 31 de Mayo de 1 8 6 5 .= A n to n io  M iralles.
________________  825

Alcaldía constitucional de Sierra de Yeguas.
H. Juan Aguilar C arrillo , A lcalde constitucional de esta villa.
H a g o  saber que el A yuntam iento de mi p residencia , 

sociado de doble núm ero de m ayores con trib u yentes, ha  
/ P ^ d o  crear la plaza titu lar de Farmacia , dotada con  

i J?-anuales. El núm ero de vec in os de la población  
(je 5 1 5 , y el de fam ilias pobres clasificadas el de 150. 

. L°s aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus so li
tu d es docum entadas de mérito dentro del plazo de 30 

J p s , contados desde la inserción  del p resente en  la G a -  
j ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, 

te v» condiciones d e* contrato constan  en e l ex p ed ien - 
1Y», .P.ect*vo fiue se halla de m anifiesto en  la Secretaría  Municipal.

*a deh ‘da publicidad se expide el presente en  
p ra de Yeguas á 18 de Julio de 1865.=»Juan A g u ila r .=  • A. 1). A ., Manuel Laguna, Secretario. 826

Alcaldía constitucional de Peal de Becerro.
D- Matías Mata , A lcalde constitucional de esta villa. 

r>rn • °- saher que por órden del Sr. Gobernador de la 
L . VlGcla de 27 de Julio ú ltim o se anula e l nom bra- 

ento de.Secretario de esta corporación m unicipal, h e 

cho po r  este A yuntam iento  en  favor de D. Juan  de Dios 
García y M a r in : debiendo proveerse esta plaza en pro  
piedad , en  armonía con lo dispuesto en  el Real decreto 
de 19 de O ctubre  de 1853 . se convocan asp iran tes  por  
medio del p resen te ;  advirtiéndoles que esta plaza goza 
de 4.500 rs.  pagados por tr im estres  vencidos del p re su 
puesto m u n ic i p a l , y que ha de proveerse  en  el té rm ino  
de 30 d ias ,  contados desde el en qu e  aparezcá inserto el 
presente  po r  última vez en el Boletín oficial v G a c e ta  d e  
M adrid .

Dado en Peal á 3 de Agosto de 1865.==Matías M á la .=  
P. A. D. A. C . , Juan de Dios García y Marin , Secretario  
in terino. 827—3

Administración principalde Propiedades y Derechos del Estado de la provincia cié Patencia.
Venta de fincas en quiebra.

Remate para el dia 18 de Setiembre próximo an te  el 
SrNJuez de p r im era  instancia de esta capital D. Rafaél 
Alvarez y Notario D. Santiago San J u a n ,  que tendrá l u 
gar á la una de la tarde en el salón de sesiones de la 
Sociedad de Amigos del País de esta ciudad.

Bienes de corporaciones civiles.— Partido de P a ten c ia .-  
Beneficencia provincial.

Un pisón ó batan llamado Pesquero en término de 
esta c iudad ,  inmediato al prado de la Lana, per tenec ien 
te á la Beneficencia p ro v inc ia l , en u n  edificio que  c o n 
tiene cinco artefactos, correspondientes á oíros tantos 
dueños. El que es objeto de este anuncio  es el último, 
que linda por O. con el cáuce sup er io r ,  por  P. con el 
cauce in fe r io r , por  N. con la presa y por S. con el a r te 
facto de D. Manuel Alvarez López ; t iene de línea en su 
fachada p o r  la parte del P. 11 melros 80 centímetros; 
9 70 por la del N . , y 9,50 por la del S . ; tiene de altura 
desde flor de agua sobre  el cáuce inferior hasta el alero 
seis metros, La superficie total es la de 114 metros 28 de
címetros cuadrados. La construcción es de sillería b a s 
tante bien c o n se rv a da ; tiene una en trada de aguas d iv i
dida por ta jamares, y  montadas cuatro  pilas movidas 
por u n  rodezno, pero que se halla inuti lizado por  e n 
contrarse  deteriorado, así como una rueda y piñón de 
h ie rro  fundido , cuyos engranes  están desvastados po r  
el uso y completamente inservibles.  La par te  de a r m a 
d ura  del tejado se halla en mal estado y algo ruinosa, 
con algún h un d im ien to ;  por manera que  excepto la fá
brica de la caja y  la presa ,  todo lo dem ás,  inclusa la m a
qu inar ia ,  está deteriorado. Este artefacto tiene en la p re 
sa una representación de cua tro  partes de 15. Ha p rodu
cido en ren ta  hasta Julio ú l t im o, cuyo contrato ha t e r 
m inado , 7.000 rs. an ua les ,  y ha sido retasado para su 
venta  en cantidad de «2 800 rs. vn. mediante no haber  
tenido licitadores en las tres subastas an te riorm ente  ve rificadas.

La expresada finca fuá vendida por el Estado en 25 
de Enero de 1859 por la cantidad de 173.860 r s . , y  se 
subasta en qu iebra  por no haber  satisfecho D. E n riq ue  
Xipell y Moro los plazos vencidos.

El tipo para la subasta serán  los 82.800 rs. de la tasa
ción , ó sean 8.280 escudos, y el com prador  deberá sa
tisfacer al contado el importe de los seis plazos que se 
hallan v e n c id o s , con más 25.308 rs. 21 cénts. que  se de
ben á los dueños de los artefactos vecinos por gastos de 
reposición de la pesquera y presa e jecutada, si hub iera  
suficiente para ello con el valor del r e m a t e , ó el exp re 
sado valor  cuando no h ub iere  suficiente para uno  v  otro.

Palencia 7 de Agosto de 1865.=E1 Administrador p r in 
cipal,  Mariano Casado Diez. 824

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Anacleto Mollinedo 
y Larragoiti, Comisionado que fue del Crédito público de la 
provincia de Palencia, ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10  de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
examen de las cuentas de los ramos de Recaudación de la ex
presada oficina desde 1.° de Enero de 1821 á 21 de Abril de 
1823; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid I I de Agosto de 1865.= P . I., Manuel Agero. 805—3

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra interino de este distrito mi
litar, se saca á pública subasta una carretela nueva de doble sus
pensión, color azul, con los juegos encarnados, que se halla de 
manifiesto en la calle del Rubio, núm. 11, cochera de la derecha, 
La subasta tendrá lugar el dia 23 del actual, á las nueve de su 
mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
de Atocha, núm. 4, piso entresuelo.

Madrid 12 de Agosto de l8G.-i.=Ei Escribano, Vicente Casta- ñeda. 829

Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia de 5 del corriente, se 
sacan á pública subasta por término de ocho dias los géneros 
siguientes:

Cien docenas de formones ingleses de primera, de varios 
anchos, tasados á 40 rs. docena, hacen 4.000 rs. vn.

Doscientas docenas de limas inglesas desde 6 á 16 pulgadas, 
tablas, triángulos y medias cañas, á 50 rs. docena, hacen 10.000 
reales vellón.

ñ cien docenas de hierros de cepillo de varias clases, tasa
dos á 30 rs. docena, y todos en 3.000 rs. vn.

Total 17.000 rs. vn.
Cuyos géneros existen depositados en D. Salvador Gurria- 

rán, maestro carpintero con taller, calle de Cuchilleros, núme
ro 17.

A para su remate se ha señalado el dia 22 del corriente, y  
hora de la una y  media de su tarde, en la sala de audiencias del 
expresado Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, 
en donde se admitirán las posturas que se hagan siempre que 
cubran las tres cuartas partes de su tasación. 831

Ignorándose el paradero de D. Salvador Gurriarán, de oficio 
carpintero, que ha vivido en la calle de Cuchilleros, por el 
presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez 
Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á dicho Sr. Gurriarán para 
que dentro del término de nueve dias se presente en dicho Juz
gado, por la Escribanía de D. Rafaél de Casas, á fin de hacerse 
un requerimiento solicitado por el Procurador representante de 
la sociedad La Bienechora en autos seguidos contra el mismo Don 
Salvador Gurriarán.

Madrid 10 de Agosto de 1863.=E1 Escribano, por ausencia 
de mi compañero Casas, Manuel A. Diaz. 835

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte, dictada en los autos de juicio ordinario á instancia 
del Excmo. Sr. D. Buenaventura Vivó, vecino de la misma, so
bre que se declare la caducidad de varias cargas que pesan so
bre la huerta que dicho señor posee en la vega del pueblo de 
Alarcon, donde llaman los Estrágales, denominada Quinta de 
San José, correspondiente al partido judicial de Getafe, se 
confiere traslado por segunda y  última vez de la demanda á los 
poseedores del mayorazgo de Vozmediano y  herederos de Don 
Justo Custodio Gómez, y  á cuantos se crean con derecho á los 
censos y cargas que gravitan sobre dicha huerta, la cual se com
pone de unas 30 fanegas de cabida, que se han formado por la 
reunión de diferentes tierras adquiridas de distinta procedencia 
mucho ántes de venir á poder del referido D. Buenaventura Vi
vó ; y  á fin de que tanto los citados poseedores del mayorazgo 
de Vozmediano y los herederos de D. Justo Custodio Gómez, co
mo todos los que se crean con derecho á reclamar dichas car
gas, se presenten á contestar dicha demanda, se les emplaza poi 
segunda vez, y para que tenga efecto en forma legal mediante 
á no ser conocido el domicilio de aquellos, se les llama por e 
presente edicto para que en el término de 15 dias, mitad de' 
concedido en el primero, los cuales empezarán á contarse desde 
su inserción en el Diario oficial de Avisos de esta corte, Boleth 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á  contestar
la ; apercibidos que de no verificarlo trascurrido que sea dichc 
término se les declarará en rebeldía, notificándose en los estra
dos del Juzgado tanto esta providencia como las demás que re
cayeren.

Los censos y  cargas que se intentan caducar son los si
guientes :

1.° Un censo de tres celemines de pan mediado á favor di 
los poseedores del mayorazgo de Vozmediano.

2.° Otro censo de celemín y medio de la misma especie  ̂
pertenencia.

Y 3 o Lá parte alícuota qué debá corresponder de 48.525 rs 
8 mrs. qué importaban en junto las cargas con que se vendieron 
en 1843 las fincas pertenecientes á D. Justo Custodio Gómez, de 
las cuales se hallan incluidas algunas dentro de la huerta en 
cuestión.

Madrid 10 de Agosto de 1865.=Gómez.= De órden de S. S., 
Francisco Muñoz. 828

Por el presente, de órden del Dr. D. Felipe Rivero, Juez de 
primera instancia deí partido judicial de Cangas de Onís, se 
llama, cita, y  emplaza á D. José de Junco y  Soto, natural de la 
parroquia de Moro, Concejo de Rivadesellá, ausente de ignorado 
paradero, á fin de que comparezca en este Juzgado por sí ó 
á medio de apoderado en forma á usar de su derecho en los 
autos de juicio necesario de testamentaría de la fincabilidad de 
D. Antonio de Junco, vecino que fué dé Nocedo, en dicho Con
cejo de Rivadesella, instados por D. Pedro Blanco y Blanco, 
vecino de Ucio en el mismo Concejo, en representación de los 
derechos de su esposa Doña Rosalía de Junco, en cuya herencia 
es interesado el D. José de Junco y  Soto, á quien durante su au
sencia le representa el Promotor fiscal de este Juzgado.

Cangas de Onís 7 de Agosto de 1865.=V.° B.°=^E1 Juez de 
primera instancia, Felipe Rivero.=Por su mandado, José Perez 
Fernandez. 832

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de la Universidad de esta villa de Madrid, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. José Benito y Orgáz, 
sustituto del Sr. D. Santiago de la Granja, se saca á la venta en 
pública subasta para pagar á un acreedor una casa sita en esta 
corte, calle del Fomento, señalada con los números 18 moderno, 
29 antiguo, de la manzana 532, la cual comprende una superficie 
de 155 metros 17 centímetros, ó sean 1.994 pies cuadrados, y 
ha sido tasada en la cantidad de 295.876 rs. vn., á rebajar car
gas. Para su remate, en que se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasación, se ha señalado el dia 30 
del corriente mes, á las doce de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores.
Madrid 3 de Agosto de 1865.=José Benito y Orgáz. 833

El Doctor D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de Jerez de la Frontera.

En autos ordinarios instruidos en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á instancia del Presidente de la Sociedad anóni
ma para el abastecimiento de aguas de esta ciudad sobre cance
lación de una hipoteca constituida porD. José de Padilla sobre 
tres aranzadas de tierra de viña en el pago de Picadueñas, de 
este término, á las resultas de un arrendamiento hecho á Don 
Juan Gallinal de una casa calle de la Liebre, he pronunciado 
la siguiente:

Sentencia—En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 7 de 
Agosto de 1865, el Sr. Doctor D. Hilario de Pina, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de la misma; habiendo 
visto estos autos instruidos por el Procurador D. Alonso de 
Vargas y Casas, en representación del Presidente de la Sociedad 
anónima de abastecimiento de aguas de esta ciudad, contra los 
herederos de D. Juan Gallinal sobre cancelación de hipoteca: 

Resultando que por escritura pública otorgada en 31 de 
Julio de 1798 ante el Notario D. Nicolás Blanco, D. José Anto
nio Sánchez, como apoderado de D. Juan Gallinal, dio en arren
damiento á Cayetano Ruiz una casa de la propiedad de aquel, 
situada en la calle de la Liebre de esta población, por tiempo de 
tres años y  precio de 100 ducados en cada uno, á cuya seguri
dad hipotecó D. José Padilla en calidad de fiador del arrenda
miento tres aranzadas de viña y arboleda en el pago de Pica- 
dueñas, de este término, de cuyo gravámen se tomó razón en la 
antigua Contaduría de Hipotecas:

Resultando que por otra escritura otorgada en esta ciudad 
en 6 de Diciembre de 1864 ante el Notario D. Hipólito Abela, 
D. Juan López de Padilla, de este vecindario, vendió á D. Rafaél 
Rivero y de la Tijera, en calidad de Presidente del Consejo pro
vincial de Administración de la Sociedad anónima para el abas
tecimiento de aguas de Jerez, una suerte de tierra y viña en el 
pago de Picadueñas, de este término, compuesta de seis aran
zadas y 76 estadales, en cuya finca estaban comprendidas las 
tres aranzadas de tierra hipotecadas por D. José Padilla:

Resultando que el Presidente de la Sociedad anónima esta
blecida para el abastecimiento de aguas potables y de riego de 
esta ciudad formalizó demanda contra los herederos y legítimos 
sucesores de D. Juan Gafiinal para que cancelasen la obligación 
hipotecaria constituida sobre tres aranzadas de tierra y viña, 
pago de Picadueñas, pertenecientes á D. José Padilla, por estai 
pagado el arrendamiento que garantizaban, ó al menos prescri
tas las acciones que pudieran ejercitarse :

Resultando que emplazados por primeros y segundos edic
tos los demandados con sujeción á los artículos 231 y 232 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y no compareciendo al juicio más 
que D. Pedro Gallinal Sánchez Valiente, se declaró contumaces 
á los sucesores ignorados, siguiéndose respecto de ellos el juicio 
en rebeldía:

Resultando que el demandado D. Pedro Gallinal Sánchez Va
liente, después de instruirse de los autos, se separó del segui
miento del litigio declarándolo desistido :

Resultando que recibido el pleito á prueba, por la parte acto- 
ra se ha justificado que los documentos aducidos por la deman
da eran legítimos: que en el período de los 30 años anteriores nc 
se ha practicado gestión alguna judicial contra el arrendataric 
de la casa calle de la Liebre y sus sucesores, ni contra el fiadoi 
y los suyos en virtud de la hipoteca de las tres aranzadas de 
tierra y viña referidas; y  que tampoco se ha interrumpido e 
término de la prescripción por otras reclamaciones extrajudi- 
ciales.

Visto lo expuesto y alegado por la parte actor a :
Vista la ley 63 de Toro, que determina que la acción hipote

caria prescribe á los 30 años:
Considerando que desde la fecha en que se constituyó la hi

poteca cuya cancelación se pretende han trascurrido 67 años 
Considerando que los demandados no han acreditado la in 

terrupcion del término señalado por la ley;
S. S. por ante mí el Escribano dijo debia declarar y  declara

ba prescrita y  caducada la hipoteca constituida en las tres aran 
zadas de tierra y viña, pago de Picadueñas, que pertenecieron ; 
D. José de Padilla, y en su consecuencia mandó se cancele ei 
el Registro de la Propiedad, librándose al efecto el oportum 
mandamiento por duplicado.

Por esta su sentencia definitivamente juzgando, que se inser 
tara en la G a c e t a  del Gobierno, Boletín oficial de la provincia ; 
periódico de esta ciudad, así lo pronunció, mandó y  firmó di 
cho señor, de que doy fe.=D r. Hilario de Pina.=Joaquin Mari 
de la Barrera y Gamboa.

Y en virtud de lo prescrito en el art. 1.190 de la ley de En 
juiciamiento civil, se inserta el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i i  
Boletín oficial de la provincia y  periódico de esta ciudad.

Jerez de la Frontera 8 de Agosto de 1865.=Dr. Hilario de Pi 
na.=Joaquin María de la Barrera y Gamboa. 830
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MADRID 15 DE AGOSTO.
La Real familia ha experimentado una pérdida 

tan  sensible como irreparable con el fallecimiento de
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula 
Antonio, padre de S. M. el R ey D. Francisco de Asís, 
y  tio carnal de S. M. la R e i n a .

Ni los esfuerzos del cariño filial, ni los recursos de 
la ciencia han podido salvar de tan funesto trance al 
augusto enferm o, que baja al sepulcro á la edad de 
71 años; teniendo, sin embargo , el consuelo de v e r
se rodeado de su am ante familia, á cuya cabeza se 
veia á S. M. el R e y , que acudió presuroso al lado de 
su lecho para prodigarle los más tiernos cuidados y 
recoger sus últimos suspiros.

Lo bondadoso de su carácter, la afabilidad de su 
trato y las demás cualidades que ennoblecian el co
razón de S. A., aparte de su elevada cuna, le habían 
conquistado grande simpatía y profunda estimación; 
y su m uerte será llorada por todas las clases de la 
sociedad, en la cual deja recuerdos imperecederos 
de su proverbial generosidad, dispuesta siem pre á 
socorrer el infortunio y aliviar las desgracias ajenas.

Modesto en su vida privada; poco afecto al fausto y 
al esplendor, solo en la hora del fallecimiento del In 
fante D. Francisco ha podido conocerse de qué m a
nera practicaba la caridad por el gran número de 
familias que se ha visto figuraban como pensionistas 
ó socorridas periódicam ente con eantidaues bastan 
tes para librarlas de la miseria. Hasta en su m uerte 
ha demostrado la hum ildad cristiana de su carácter, 
ordenando que no se em balsam ara su cadáver. Los

ú l t im o s  m o m e n to s  d e  su e n f e r m e d a d  l ian  sido u n  
s in g u la r  e jem p lo  de  c r i s t i an a  re s ign ac ión  y p ie d a d  
fervorosa.

Nos asociamos d e  to d a s  v e r a s  al p ro fu n d o  d o lo r  
q u e  en  estos m o m e n to s  a q u e ja  á la Real familia , y 
p a r t ic ip a m o s  d e l  g e n e ra l  s e n t im ie n to  q u e  la  p é rd id a  
d e  ta n  es t im ado  P r ín c ip e  ex c i ta  en  el p u eb lo  españo l .

E l Se rm o .  Sr .  In f a n te  D. F ran c isco  d e  Pau la  A n 
to n io ,  v iu d o  d e  D oña xMaría L u isa  C a r lo ta ,  h ija  d e l  
d i fu n to  F ranc isco  I, R e y  de  las Dos Sic-ilias, nació el 
d ia  10 de  Marzo d e  1794 , y  de ja  á s u  fa l lec im ien to  
dos h i jo s , S. M. el R ey D. F ranc isco  d e  Asís y el I n 
fan te  D. E n r iq u e  María F e rn a n d o .  Deja  a d e m á s  cinco 
h i j a s , las In fan ta s  Doña Isabel  F e r n a n d in a  , Doña 
L u isa  T eresa  F ran c isca  , D oña Josefa F e r n a n d a ,  Doña 
María Cris t ina  y  D oña A m alia  F e l ip a  Pi lar .

D eposi tado  p ro v is io n a lm e n te  su  c a d á v e r  en  el P a 
lacio d e  S a n  J u a n  h as ta  las doce d e l  d ia  d e  ay e r ,  fué 
t r a s la d a d o  al R ea l  Sitio del  E scor ia l  p a r a  se r  s e p u l 
tado  en  el Régio  p a n te ó n  al lado de  sus excelsos p r o 
genitores .

Con es te  m otivo  á las diez y m ed ia  de  la  m a ñ a n a  
f o rm a ro n  las t ro p a s  do la g u a r n ic ió n  p o r  la  c a r r e r a  
q u e  hab ia  d e  seg u ir  el a c o m p a ñ a m ie n to  f ú n e b re  q u e  
s iguió el c a d á v e r  d e  S. A. R. h as ta  la estac ión  del 
f e r r o - c a r r i l  del N orte .  La co m i t iv a  so d ir ig ió  p o r  el 
palio  c u a d ra d o  y b a ja d a  de l  B u e n -R e t i ro ,  C a r r e r a  de  
S an  Je ró n im o ,  calles del  A re n a l ,  Bibl io teca , S an  Q u in -  
t-in, B a d é n  y paseo  d e  S a n  V ic e n te  en  el ó r d e n  si
g u ie n te  :

F u e rz a s  de  a r t i l l e r ía  é in f a n te r í a  con  el a r m a  á 
la f u n e ra la :  los c la r in e s  d e  la Real  Casa , segu idos  
d e  los p a l a f r a n e r o s ; los d e p e n d i e n t e s  , g u a r d a s  y 
p o r t e ro s  del Reai Sitio del B u e n - R e t i r o ;  s e r v i d u m 
b r e  d e  S. A. R. el I n f a n te ;  e s t a n d a r t e  de  la p a r r o 
q u i a ; c u a t ro  b a t id o re s  del  E s ta d o  M ay o r ;  el c le ro  
p a r r o q u ia l  d e  la del Retiro  y d e  las de  M ad r id .

C a p e l la n e s  d e  H onor.
G e n t i l e s - h o m b r e s ,  Médicos d e  C á m a r a  , M ay or

d om os d e  s em an a .
El ca r ro  fú n e b re  c o n d u c i e n d o  los res tos  m o r ta l e s  

d e l  a u g u s to  f inado. A los lados,  c u s to d i a n d o  el fére
t r o ,  se ve ia n  cu a t ro  M onteros d e  E sp in o sa .

La Ofic ia lidad  d e  los c u e rp o s  de  la g u a rn ic ió n  
f ra n c o s  de  serv ic io .

E l al to  p e rso n a l  d e  la E x c m a .  A u d ien c ia  y una  
com is ión  del E x c m o .  A y u n t a m ie n t o .

La P r e s id e n c ia  del  d u e lo ,  c o m p u e s ta  del  E x c e 
len t ís im o  Sr. D. L eopoldo O ’D onnell  , P r e s id e n te  del  
Consejo de  M in is tros  y  M inistro  d e  la G u e r r a ;  á su  
d e r e c h a  el E x cm o .  S r . D .  M anue l B e rm u d e z  de  Cas
t ro  , M inistro d e  E s t a d o ; á la d e r e c h a  d e  es te  el E x 
ce len t ís im o  Sr. D. M anue l  Alonso M a r t ín e z ,  M in is tro  
d e  H a c i e n d a ;  á la i z q u ie rd a  del S r .  D u q u e  de  T e -  
t u á n  el S r .  P a t r i a r c a  d e  las I n d i a s ,  y á la iz q u ie r 
d a  d e  e s t e  el E x c m o .  S r .  D. José  de  Po sad a  H e r re ra ,  
M inis tro  de  la G o be rnac ión .

La c o lu m n a  d e  h o n o r ,  co m p u e s ta  d e  u n  p iq u e t e  
d e l  R ea l  c u e rp o  de  G u a rd ia s  A la b a r d e r o s ,  de  las 
c o m p a ñ ía s  d e  p re fe re n c ia  de  los reg im ie n to s  de  A s -  
t ú r i a s  y la  C ons t i tuc ión ,  y secc iones  d e  c a b a l le r ía  d e l  
t e r c e r  reg im ien to  d e  Coraceros  y Farnes io .

E l c a r r u a je  d e  gala co n  su  s e r v i d u m b r e  c o r r e s 
p o n d ie n te ,  y  los c u a t ro  caba l lo s  d e  uso d e  S. A. el 
I n f a n te  D. F ra n c isco  co n  m a n ta s  d e  lu to .

S e g u ía n  g r a n  n ú m e r o  d e  c a r r u a je s  de  p a r t i c u l a 
r e s  q u e  i b a n  en  la com it iva .

E n  to d a  la c a r r e r a  se veia u n a  n u m e r o s a  c o n c u r 
r e n c i a ,  q u e  se a g r u p a b a  á  r e n d i r  el ú l t im o  t r i b u to  á 
u n  P r ín c i p e  g e n e ra lm e n te  q u e r id o .

A la u n a  llegó el a c o m p a ñ a m ie n to  á la es tación  
de l  N orte ,  d o n d e  se can tó  u n  responso ,  p a r t i e n d o  el 
t r e n  p a r a  el E sco r ia l  á la  u n a  y 35 m in u to s  d e  la 
t a rd e .

Las p e r s o n a s  q u e  h a n  m a r c h a d o  al E scoria l  
a c o m p a ñ a n d o  el c a d á v e r  de l  au g u s to  f inado son : el 
S r .  R o m e ro  O r t i z ,  S u b s e c r e ta r io  d e  G rac ia  y J u s t i 
c i a ,  au to r izado  d e  Real ó rd e n  p a r a  e j e rc e r  el c a rg o  
d e  N otar io  m a y o r  y d a r  fe de  h a b e rse  d ad o  s e p u l t u r a  
al c a d á v e r  de  S. A. en el p a n te ó n  d e  los In fan tes ;  
el Sr.  P a t r i a r c a  d e  las I n d i a s ,  el Sr.  Paz y M em hiela ,  
el Sr .  P r a t s  (D. B las  María; , confesor  de l  f inado  y  d e 
cano  do C apel lanes  de  Honor :  el Jefe del  R ea l  c u e r 
po  de  A lab a rd e ro s ,  Sr .  D u q u e  de  A h u m a d a ;  el A y u 
d a n t e  de l  ora tor io de  S. A.,  D. P ru d e n c io  [Sánchez; 
el Sr. M o n ia ih á n ,  A u x i l ia r  d e l  Ministerio  do G rac ia  
y J u s t ic ia ;  u n a  com is ión  d e  C apel lanes  de  I lo nor ,  y  
o t ra  d e  M ayord om os  de  s e m a n a  y G en t i le s -h om b res .

La s e r v i d u m b r e  del  augus to"  f inado ta m b ié n  h a  
a c o m p a ñ a d o ^1 c a d á v e r  de  S. A. has ta  el Escorial.

El a rm en  de! i e r r o -c a r r i l  dM Norte e s tab a  c o m 
p l e t a m e n te  o c u p a d o  po r  p e rso n as  di t in g u id a s  q u e  
a c u d ía n  allí á d a r  u n a  p ru e b a  de  la p a r te  q u e  to m a 
b a n  en  la aflicción de  la Real familia.

E l c a d á v e r  d e  S. A. R . el In fa n te  e s t a r á  depos i
tado  t res  d ias  e n  el M onasterio  de l  E scor ia l ,  d o n d e  so 
c e le b r a r á n  los fu n e ra le s  con U s  c e re m o n ia s  d i s p u e s 
tas  p a r a  casos sem e jan te s .  ¡Séale la t i e r r a  leve!
  ___ S. M. el R e y , q u e  salió a y e r  á las diez de  la
m a ñ a n a  p a r a  el E sco r ia l  a c o m p a ñ a d o  de  su  h e r m a 
no el In fa n te  D. E n r iq u e ,  p e r m a n e c e r á  en a q u e l  Real 
Si tio d u r a n t e  los t r e s  d ias  q u e  d e b e  e s t a r  ex p u e s to  
el c á d a v e r  de l  au g u s to  f inado  e n  la c a p i l la  m o r tu o r ia ,  
t r a s la d á n d o se  d e sp ü e s  á Z aráuz .
 A las s ie te  y m e d ia  de  la m a ñ a n a  d e  a y e r  sa 
lió p o r  el t r e n  p a r a  el Real Sitio d e l  E sco r ia l  "el b a 
ta l ló n  d e  caza do re s  q u e  d e b e  h a c e r  e n  a q u e l  R eal  
Si tio los ho n o re s  m i l i ta re s  al c u e rp o  d e  S. A. R. el I n 
fan te  D. F ran c isco ,  y  q u e  d a r á  la g u a r n ic ió n  allí  d u -  

; r a n t e  la  p e r m a n e n c ia  d e  S. M. el R e y .

C Ó R D O B A  13 de A gosto .— Alcald ía  constitucional de 
Córdoba.— Verificada felizmente la inaugurac ión oficial 
del ferro-carri l  de esta ciudad á la de Málaga en medio 
del entusiasmo patr iótico de todos los pueblos de la lí
nea, el dia 15 del actual quedará  abierta á la explotación, 
y  realizada la esperanza de dos provincias que ven  en 
esa obra maravillosa un  g erm en  fecundo de su  en g ran 
decimiento y risueño porvenir.

En celebridad de tan fausto suceso, la Diputación p ro 
vincial,  el A yuntamiento  y otras sociedades par t iculares  
de Córdoba han resuelto :

1.° D b tribu ir  una limosna de 1.000 l ibras  de pan, r e 
partida ya en el dia de hoy en tre  ios pobres más necesita 
dos de cada p a r ro q u ia , ofrecida por el Casino industr ial,  agrícola  y comercial.

2.° El dia 14, víspera del de la apertu ra  de la v i a , el 
Casino cordobés h a rá  también una limosna de 5.000 rs. 
á beneficio del Asilo de Mendicidad.

3.° Los pobres de la cárcel pública serán  obsequiados 
en el mismo dia con u n a  comida extraordinar ia ,  costeada 
por él Excmo. Ayuntamiento.

4.° La Diputación provincial ofrecerá por su par te  
otra á los individuos de la Casa central de Expósitos y á 
los de la de Socorro-Hospicio.

5.* En el local de la Caridad , donde se ha llan  estable
cidos el Museo y Biblioteca de la provinc ia ,  la misma Di
putación dará un suntuoso banquete  á las Autoridades 
provincia les y local de Málaga, con asistencia del Con
sejo de Administración de l a C o m p a ñ ía  del ferro-carri l ,  
de las Autoridades y corporaciones de esta población y 
demás personas que sean invitadas por el Sr. G obe rna
dor. Durante el acto p e rm ane cerá  á las puer tas  del local 
una de las bandas de música del Municipio, y  es tarán  
vis tosamente iluminadas la fachada del citado edificio y 
la fuente de la plazuela  del Potro.

6.° Otra banda de música concu rr i rá  po r  la noche al 
paseo de la Victoria, cuyo salón y ja rd ines  inmediatos 
aparecerán iluminados con faroles á la veneciana , según 
se verificó en la noche del 9.

7.° Y por últ imo , te rm in a rá n  los festejos con u n  baile 
bri llantísimo de sociedad que la del Círculo de la Amis
tad se propone dar  en sus magníficos salones, con asisten
cia del Excmo. Sr. Ministro de Fom ento ,  de ios miembros 
del Municipio, de las Autoridades de Málaga y Córdoba 
citadas an teriorm ente ,  y de las demás á quienes la socie
dad convide ,  en cuyo obsequio ha desplegado esta en la 
decoración de su edificio un  lujo y esmero tales, que d e 
ja rá n  sin duda un  gran  recuerdo de esa notabil ísima reunión.

Me prometo del sensato vecindario de esta capital que 
al concurr ir  á d isfrutar  de los ratos de solaz que se p r e 
paran  en el paseo de la Victoria no habrá  de tu rbarse  
en lo más leve el ó rden y compostura propios de un  pue
blo culto como el n u es t ro ,  á cuyos habitantes  ruego que 
iluminen en dicha noche las lachadas de sus casas para 
au m en ta r  en cuanto es dable las demostraciones de jú b i 
lo con que Córdoba solemniza un acontecimiento tan  im 
portante  y satisfactorio para ella.

Córdoba 12 de Agosto de 186o.==El Cojudo de Rorna- 
i chuelos. ( Crónica.)

M Á LA G A  12 de Agosto.—Acordada en  Córdoba la 
inauguración de la via p o r t e l  Sr. Ministro de Fomento, 
salió esta Autoridad en la mañana de an teayer  en un tren  
especial adornado con escudos de armas y banderas , acom 
pañado del Director general de Obras públicas , del G o
bernador  civil, Alcalde, Concejales y  Diputados p ro v in 
ciales de aquella ciudad , Gobernadores de esta plaza y el 
Consejo de Administración del ferro-carril , ocupando tam 
bién diferentes coches porción de personas de la pobla
ción vecina y  una banda de música:  en esta forma re
corrieron y exam inaron  la via con toda detención, en 
medio del entusiasmo de la multi tud  que se agolpaba á 
saludar á S. E. en las estaciones del t r á n s i to , engalana
das caprichosamente con ram ajes ,  banderas , pabellones, flores y otros adornos.  ’

 ̂Llegados cerca de esta estación , una concurrencia de 
mas de 10.000 almas esperaba a los viajeros, ac lam ándo
los con el m ay o r  entusiasmo , mezclándose á la general 
alegría los acord* s de tres bandas de música situadas en  
el local y los repiques de las campanas de todas las igle
s i a s : en este acto se dispararon inmensidad de cohetes, y 
se a lum bró  el camino y la estación por  un s inn úm ero  dé 
luces de Bengala, presentando este conjunto un  aspecto 
mágico y encan tador :  ya en el anden, bajaron de los co
ches y se dirigieron al salón de descanso preparado con 
v en ie n tem e n te , donde esperaban y cum plim entaron  á 
los elevados funcionarios el Alcalde con una comisión 
del Ayuntamiento  y los empleados de todas clases y ca 
tegorías , dirigiéndose pocos momentos después á las ha
bitaciones que les estaban p reparadas ,  hasta las ocho v 
media que pasaron á la fonda de la A lam ed a , donde el 
Consejo de Administración tenia dispuesta una suntuosa 
comida de 70 c u b ie r to s , que duró  hasta las doce de la 
noche. Describir  la animación y entusiasmo que r e in a 
ron  d uran te  la misma, y los brindis que se p ronunc iaron,  
seria tarea larga y dif íc i l ; así, pues, nos concretamos á 
manifestar que casi todos, funcionarios y particulares, 
b rindaron  por el notable  acontecimiento de la in a u g u ra 
ción de nuestra  via férrea que en aquellos m om entos  
celebraban , y que  tan ancho campo abre á la riqueza y prosperidad de esta provincia.

Según tenemos entendido, m uy  en breve q u eda rá  
abierta á la exp lo tac ión , estándose ahora en el arreglo 
de las tarifas y demás preliminares que para llevarla á cabo se requieren.

Los Sres.^Ministro y Director m arch a ro n  ayer  á hi,  
seis de la mana:¡a en. un  tren especial para Córdoba , v e 
rificándolo también las A utoridades, corporaciones y par
ticulares que habían  venido de aquella ciudad. [Correo de Andalucía.)

REAL A C A D E M IA  DE CIENCIAS.

DISCURSO
DEL SU. D. EDUARDO NOVELEA E N  SU RECEPCION PÚBLICA COMO 

ACADÉMICO DE NÚ MERO .
Consideraciones acerca de la naturaleza del Sol (1).

Quanto riguarda il Ministro maggior della. natura é si nobil soggetto, che niuna fatica piló stimarsi maggior dell‘ impresa, nessun incomodo maggior del guiderdone.
( S e c c ii i ,  S u l l a e c c l i s s e  s o l a l e  d e l  1 8 6 0 . )

De tan importantes y exactos resultados se infiera 
que la luz de la corona emana del S o l , y  que ha sido r e 
flejada en una atmósfera gaseosa, de donde viene casi 
bajo el ángulo máximo de polarización , que siendo pa ra  
los gases de 45 grados,  p rueba que las partículas gaseo
sas sobre que se opera la reflexión deben  hallarse p ró x i
mas al S o l , y que solo una atmósfera trasparen te  que le 
rodee es la que puede satisfacer á las observaciones.

Por el contrario , de que las p ro tuberancias  no env ían  
luz polarizada, portándose como las nubes de la a tm ó s
fera terrestre,  deduce el Sr. Prazmuski que  son nubes 
so la re s , no formadas de partículas gaseosas , sino sólidas 
ó líquidas, cuya deducción ,  si bien puede con trar iar  la  
hipótesis herscheliana sobre la consti tución física del Sol, 
no perjudica en  nada á la teoría topográfica, que se lim i
ta á sostener que las protuberancias  rosáceas son objetos 
reales pertenecientes á la fotosfera solar.

La otra observación , que llamamos así por conse rvar  
este nom bre  á todos los datos recogidos en el momento 
del eclipse, y que s irve  paca com ple tar  el estudio físico 
de la corona, es la in teresante colección de fotografías 
obtenidas en Tarazona por el Sr. Poucau it ,  célebre'físico 
francés, que, torreando parte  de la comismo de a s t ró n o 
mos de París ,  vino á España con la modesta pretensión 
de hacer  a l g u n o  ensayos sobre el poder fotogénico de la 
luz de la auréola. El aparato que usó era una cám ara 
oscura o rd im ria  , d ispuesta paralácticamente con un  ob
jetivo uonle de gran  aber tu ra  y foco corto, que daba so 
bre el crista l raspado una imagen solar muy b ri l lam e . 
Con esta cám ara ,  y usando colodion húmedo) sacó t res  
p ru e bas ,  una en 10 segundos de exposic ión, otra en 20 
y la te rcera en 60, tratándolas en seguida á todas por el 
sulfato de h ie rro  y el cianuro  de potasio para o b ten e r  
imágenes positivas. En las tres placas quedó bien im p re 
sa la c o r o n a , solo que en cada una la extensión es p r o 
porcional al tiempo de exposición ; así que en  la ' t e r 
cera su anchura  es tr ip le del radio lunar.  Tam bién se ve 
que la intensidad luminosa de la auréola va decreciendo 
conforme se separa del disco cen tra l ,  perdiéndose sus lí
mites en el fondo del cielo, y  notándose ciertas v a r i a 
ciones positivas y negativas que figuran los rayos de una  
g loria ,  d is tinguiéndose en tre  ellos uno  más vivo y m a yor que los demás. ¿Quién sino la fotografía hub iera  p o 
dido conservar  u n  retrato  tan  fiel de lo que todos han  
visto y no h an  logrado trasladar al papel? Ya no q u ed a rá  
duda de lo inciertas que  son las apreciaciones, y  de có 
mo debe estudiarse la corona para que los resultados 
sean comparables.

Pero aun hay  más: por  la casualidad de h ab e r  recib i
do el aparato alguna ligera sacudida cuando ya estaba 
descubierto el ob je t iv o , h an  quedado impresas en  la 
p rim era  placa varias im ágenes ,  que  se h a b rá n  formado 
accidentalmente en fracciones de segundo , por lo que se 
reducen á u n  contorno  luminoso c i rcundando  el disco 
negro ,  pero todas rep roducen  ciertas variaciones de ¿in
tensidad que descubren  la m ay o r  luz que habia por d o n 
de acababa de ocultarse el S o l , cuyo resultado inespera
do confirma lo que ya hab ían  dicho las observaciones, y  
prueba tam bién  la actividad fotogénica de la auréola . No 
sabemos si se lia publicado este precioso trabajo;  pero  
sentiremos que por exceso de m o d es t ia , ó po rque  no sea 
artíst icamente perfecto, queden  inéditas estas fotografías, 
que son los mejores y  más auténticos documentos refe
rentes á la corona que pueden  legarse á la posteridad, y  
quizá los únicos en que podrá  determinarse micrométri-  
camente con cuál de los dos astros coincide el cen tro  de 
la auréola que los rodea , estudio que completará cuanto 
hace falta para  decidir  si aquella per tenece  al So l ,  ó se 
forma accidentalmente en el borde de la Luna.

No son ménos exactas n i  concluyentes  algunas obser
vaciones de p ro tuberancias  que no se h an  tenido en 
cuen ta  al d iscutir  sobre su origen probable.

El Sr. Otto Struve, Director del Observatorio d eP o u L  
kova, que observó en Pobes con el mismo anteojo que uso 
en Lomza para observar  el eclipse de 1851, notó, 47 segu n 
dos ántes de la totalidad y cerca desp u n to  Sur, unas apa
riciones ó fenómenos luminosos que creyó no  tem an  el 
verdadero  carácte r  de las p ro tuberanc ias ,  pareciéndole 
más bien masas de nubes  grises flotantes en  la corona, 
pero con los bordes m uy iluminados. Después vió el b o r 
de oriental las mismas p ro tuberancias  que se observaron  
en otras estaciones, y  constan en las fotografías; y  f i ján
dose en u n a  situada* cerca del pun to  Norte  , midió dos 
veces su  altura, que  en el in tervalo de 40 segundos solo 
varió de 27 á 32 segundos de arco, cuya  pequeña v a r ia 
ción correspondía perfectamente con la situación que 
ocupaba respecto al movimiento d é l a  Luna. Le llamó en  
seguida la atención una  bella p ro tuberanc ia  situada en  
el borde occidental,  donde registrando poco ántes nada 
habia  v is to ,y  midiéndola halló que tenia 76 segundos de 
altura, cuyo enorm e crecimiento, verificado en dos m i
nutos,  corresponde m uy  bien á la situación que ocupaba 
en la dirección del movimiento  lu n a r  y cerca del punto  
por donde reapareció el Sol, que con su  luz lo borró to
do, impidiendo una segunda medición. Cuando ya nada 
se podía ver por este lado, miró otra vez á la p ro tu b e 
rancia orienta l cerca del punto  N orte ,  la que reconoció 
perfectamente , y con tinuó  viéndola tres minutos después 
de acabada la totalidad, y hasta que  la falce solar distaría  
de ella unos 10 grados.

El Sr. W innecke, astrónomo de Foulkova, q u e  observó 
cerca de Robes con u n  anteojo igual al del Sr. S truve,  
confirma la observación de osle respecto á la p ro tu b e 
rancia oriental cerca del Norte, que la siguió viendo d u 
ran te  cinco minutos y 18 segundos después de r e a p a re 
cer el Sol, y  cuando el filete solar solo dis taba de ella 
un  arco de pocos minutos,  notando  que  en todo este t iem 
po no cambió su forma ni dimensión, solo que paula tina • 
mente iba perdiendo luz, pero conservando el tinte rojo 
hasta el fin.

El astrónomo Pieal de Inglaterra,  Sr. Airy, que p o r  
te rcera vez observaba u n  eclipse total, se situó en  Here-  
fía, cerca de Pobes, con in tención de medir  los ángulos 
de posición de las protuberancias,  como efectivamente lo 
hizo; pero habiendo quitado el cris ta l oscuro antes de 
empezar la totalidad, vio con asombro que, au nq ue  b r i 
llaba el Sol, se d is t inguían  en todo su  esplendor dos p r o

l (l) Y éas e la G ac  f.t a  d e a ver.



tuberancias y una n u b e  flotante, todas rojas, y  al aca- |  
barse la totalidad siguió viendo la nube, y tomó las últi- |  
m as m ediciones de una p ro tub eran cia  después de re^pa- |  
rece r el Sol. 1

En e^tas observaciones, y en  las de la com isión rusa, 
que no se ta charán  de inciertas, en co n tra rán  la satisfac
ción de sus dudas los que no saben explicarse por qué 
unas p ro tub eran cias varían  de a ltu ra , cuando otras c o n 
se rv an  casi el mismo tam año d u ran te  todo el eclipse.

El Sr. d’A bbadie, en Briviesca, tam bién se dedicó á 
m ed ir la a ltu ra  de una p ro tuberancia ; pero  con tan poca 
su e r te ,  que -lu jando  de una de las m ediciones la c o rri-  
g ió , deduciendo luego que la variación no co rrespondía 
al m ovim iento lu n a r ;  pero el Sr. A iry, rehaciendo  el 
c á lcu lo , le probó que estaba b en ántes ele re to ca r, y 
que los resu ltados en tal supuesto estaban  acordes con 
lo que debía p ro d u c ir la m archa de la L u n a , salvas las 
d iferencias que caben en esta clase de m ediciones, cuya 
inexactitud  reconoce el mismo Sr. d ’A bbadie, quien con 
laudable escrupulosidad explica todas las c ircu n stan 
cias que pueden a lte ra r  su observación. Tam poco vió la 
nubécula que v ieron el Sr. Lespiault y oíros en  la m is
ma estación; pero no la n iega, confesando que es m uy  
fácil no v e r  una cosa que no se m ira.

Los Sres. V illarceau y Chacornac, astrónom os del O b
servato rio  de París, situados en  el Monea yo con te lesco 
pios del sistem a Foucault m ontados ecuato; ia lm ente , y 
adoptando al ocular unos m ieróm etros especiales, m idie
ron  p o r casualidad una mism a p ro tu b e ran c ia , que es la 
situada en el borde o rien tal no lejos del N orte, esto es, la 
m ism a que midió dos veces el Sr. S truve, cuya coinci
dencia ratifica y avalora la observación. El prim ero halló 
que en dos m inutos el ángulo de posición varió tres g ra 
dos y  medio, y el segundo dedujo que en seis m inutos y 
i 1 segundos el mismo ángulo había variado 10 grados y 
siete decimas, cuyas variaciones están acordes; d eb ién 
dose solo ad v ertir  que el Sr. C hacornac hizo ia últim a 
observación  tres m inutos y 23 segundos después de r e 
ap arecer el Sol, lo que no es de ex trañ ar, po rq u e  em p lea
ba un  telescopio de 40 cen tím etros de d iám etro, que es, 
sin  d isputa, el in¿«s poderoso in stru m en to  con que se ha 
observado aquel eclipse, y cuyo resultada confirm a el del 
Sr. S truve, probando sin contradicción de cuán distinto  
m odo pueden  ap arecer los objetos según los in s tru m en 
tos que se em pleen. Tan im portan tes observaciones, que 
no  se tach arán  p o r cierto de inexactas, no se m encionan 
siqu iera p o r los que se com placen en d isc u rrir  sobre la 
observación que ha hecho cua lqu ier aficionado á la s im 
ple vista; pero no porque se las desatienda serán  m énos 
c iertas ni ten d rán  m énos v a lo r , deduciéndose r ig u ro sa 
m ente que si no se las refuta es p o rq u e  son incontes
tables.

Pero aun  hay  o tra  observación que confirm a las a n 
terio res, debida al Sr. B ru h n s, D irector del O bservatorio  
de Leipzig, qu ien  observó en T arazona la mism a p ro tu 
beran c ia  estudiada p o r los Sres. S truve, V illarceau y Cha- 
cornac , p o rq u e  desde luego le pareció que era la más á 
proposito  para decid ir si pertenecía al Sol, en atención á 
q u e  la distinguió dos m inutos án tes de ocullarse aquel; 
con tinuó  v iéndola del m ism o tam año y f  m ía du ran te  la 
totalidad, y la siguió ocho m inutos y medio después de 
reap arecer la luz. Calculando luego lo que debia variar 
la posición an g u la r de esta p ro tuberancia  respecto  al 
c e n tro  de la Luna en los 13 m inutos y siete décim os que 
estuvo  visible, halló que era de 26 grados y tres décimos; 
y  haciendo  el mism o cálculo con respecto al S o l, sacó 
q ue la variación solo era de un grado, e r ro r  que cabe m uy 
b ien  en la in ce rtid u m b re  de las m ediciones.

En o tras estaciones, como Vitoria , el Desierto de las 
P a lm a s , Castellón y Chupesa, se hicieron observaciones 
an á lo g as , y m uchas contestes con las a n te r io re s , por a s 
trónom os de reconocido m érito , las que no co n sid e ra
m os tan concluyentes como las ya com ignadas porque 
los o b serv ad o res, deseando verlo tu d o , no se han  co n 
tra ído  á e stu d ia r un  solo fenóm eno , m ezclándose por 
consigu ien te la apreciación en sus m ediciones. Solo re 
param os que en algunos puntos , como Castellón, to ios 
estab an  contagiados de la teoría óptica rep resen tad a allí 
p o r su a u to r  el Sr. Feilitzsch ; de mod .» que todo lo in 
te rp re tan  en  el mismo sen tid o , llegando á decir que ia 
nu bécula  no  existía hacia el medio de ia totalidad, s ien 
do así que en tonces mismo dejaba im presa s u ’imágen en 
las fo ogiafías que sacaban en la estación del Desierto, 
tan  inm ediata á Castellón E n tre  una desci ipcion y un 
re tra to , ¿quién] vacilará para decid ir de qué lado eMá la 
verdad? Si el Sr. P fen tam our ex traña no h ab er visto ia 
p ro tub eran cia  aislada cuando aun existia , le co n testare
m os con D’Abbadie que m uy bien puede no verse u n  
objeto  que no se m ira , y que algo puede tam bién depen
d e r  del tam año de su anteojo, con el que confie-a que no 
ob tuvo  más que resultados ap rox im ados, au n q u e le pa
rece que no podía ser m ucho el e r ro r  po rq u e la im agen 
era pequeña ; m as por lo misino creem os nosotros que 
caben  m ayores e rro res en la estim a de ángulos y alturas.

Tam bién es curioso que el Sr. Feilitzsch, que niega la 
revalidad de las pro tuberancias, ha visto las mism as y en 
los m ismos sitios que las observadas en  o tras estaciones 
m uy d istan tes d é la  suya, y en la corona ha visto los m is
m os haces de luz ó ráfagas que en Tarazona, y hasta el 
rayo  cu rv ilín eo  que com para á un arco de lira, y que se 
le ha olvidado p in ta r  en el dibujo que acom paña á su re 
lación del eclipse.

Pero todavía hay docum entos más au tén ticos é i r r e 
cusables de la realidad de las p ro tuberancias, obtenidos 
p o r  m edio de la fotografía que. ensayada con cierto tem or 
de q u e  no sirv iera para fijar fenóm enos tan fugitivos y 
cu y a fuerza aclínica se desconocía, ha dado resultados 
tan  adm irab les y exactos, que de hoy en adelan te será 
considerada como el m ás poderoso y fiel au x iliar de la 
astronom ía.

El Sr. W a rre n  de la Rué, com erciante inglés, q u e  co
m o o tros de igual clam  dedica sus ocios y su fortuna á 
trab a jo s astronóm icos, y  m uy conocido por sus fotogra
fías de objetos celestes, se trasladó con el fotoheliógrafo 
del O bservatorio  de Kew á Rivabeliosa, cerca de M iranda; 
y  auxiliado de los Sres. Beckley, Downes, Bech, R eynolds 
y  C lark , sacó 31 pruebas del eclipse, dos de las cuales 
pe rten ecen  á la totali Jad , y son las m ás in teresan tes. En 
la p rim era  de estas aparecen  con g ran  exactitud  todas 
las p ro tub e ran cia s  del lim bo o rien ta l , inclusa la n u b é 
cu la , observadas en la m ayor p arte  de las es tac io n e s; y 
au n q u e  la p rueba está pasada p or h a b e r  estado expuesta 
u n  m inu to  en la duda del tiem po q u e se ría  necesario  pa
ra  ob tener im ágen, tiene tales detalles que se en cu en tra  
todo lo descubierto  en  los anteojos, y  au n  algo m ás, p o r
que se ve una especie de garfio que no distinguió  el Sr. La 
Rué con u n  anteojo de tres pulgadas de ab e rtu ra  , porque I 
su  co lo r no era p ercep tib le , pero  que tenia bastan te  po - I

d e r  fotogénico para dejar su huella en  la placa. Tam bién 
aparece en esta prueba la p ro tuberancia  g rande ob serv a
da en Pobes, en  el Moncayo y en T arazona , y la peque
ña punta que vimos desde la ú ltim a estac ion en  la parte  
occidental del limbo cerca del p u n to  N orte.En la segunda fotografía todo aparece cam biado: el 
disco negro casi cub re  la gran  p ro tuberancia  y la co rd i
lle ra que había p o r donde desapareció  el Sol; la n u b é 
cula está tocando al b o rd e ; la g ran  p ro tu b e ra n c ia , que 
se vió au n  después de acabada la totalidad, conserva todo 
su  e sp len d o r , y  la pequeña que habia ai otro lado del 
pun to  N orte ya es enorm e y seguida de la co rd ille ra  de 
llam as que anunció  el punto por donde reapareció  el Sol. 
T an fiel re tra to  del portentoso  fenóm eno que todos han  
contem plado atónitos, sin  poder dar cuen ta de sus co n ti
nuas variaciones porque no  es posible a ten d er á todas, 
entusiasm a y quita hasta la más leve duda de que la Luna 
h ig a  otro efecto que el de una pantalla que no cub re  to 
das la 5 desigualdades de la fotosfera solar.

A m ayor ab u n d am ien to , y p o r si aun  se ob jetara que 
las fotografías del Sr. La Rue ño son más que la copia del 
aspecto que presentó  el eclipse en Rivabeliosa , tenem os 
las p ruebas sacadas por el Sr. M onserrat en el Desierto 
de las Palm as con la ecuatorial de Gauchoix que trajo  
de Roma el P. Secchi. Cinco son las fotografías de la to • 
ta l id a d , obtenidas del tam año de la im ágen focal sin  am 
plificar por tem or de q u e , d ism inuyendo  la in tensidad  
de la lu z , le faltara fuerza para reaccio n ar só b re la  placa 
sen sib ilizad a , y  que m uestran  , según la época de su ex 
posición , todas las p ro tuberancias descritas a n te rio r
m ente. H abiendo aum entado  después las negativas hasta 
darles las cu a tro  pulgadas de d iám etro  que tien en  las 
ing lesas, la  perfecta co rrespondencia se descubre  á p r i 
m era vista ; pero  nos creem os dispensados de estab lecer 
aquí el parale lo , porque con su  hab itual m aestría lo ha 
hecho ya el P. S e c c h i, y recien tem en te  el Sr. de la Rué 
ha presentado á la Sociedad Real de Londres una com u
nicación probando la identidad de los objetos fo to g rafia 
dos en  Rivabeliosa y en el Desierto de las Palm as.

En vista de tan concluyentes resultados , cuyo a c u e r 
do se m anifestaría aun más claro si la naturaleza de este 
escrito  perm itiera acom pañar d ibu jos, nos parece que la 
cuestión está defin itivam ente resuelta  á favor de la teo
ría topográfica, que tiene m edios de explicar n a tu ra l
m ente y  sin  ape lar á analogías forzadas todos los fenó
m enos au tén ticam ente confirm ados; pero no son de esta 
opiníon los q u e , sordos á la razón y cerrando  los ojos 
para no ver nada de lo que dejam  s consignado, com entan 
cuantas discordancias aparecen en las dem ás observacio
n e s , y  m ezclando los hechos con las causas que puedan  
explicarlos , p roducen  tal confusión de ideas que, m irada 
la discusión lig e ram en te , hay  motivos para c ree r que 
fueron perd idas com o las an te rio res  las observaciones del 
eclipse de 1860. Y au n  podria decirse que el resu ltado  es 
p eo r, p o rque s^ h an  aum entado las discordancias fu n d a
das en observaciones aproxim adas ó no depuradas de los 
e rro res necesarios y accidentales q ue las vician , y  ad e 
m ás los que observaron  con alguna p revención  han  te 
nido el gusto de verla confirm ada ; de modo q u e  todos 
han  vuelto  á su c a m p o , rom piéndose de nuevo  las h o s
tilidades con m ás energía que nunca.

El Sr. Falle se p resen tó  al in s tan te  en la Academia de 
Ciencias de París, no á sostener la teoría óptica , que n u n 
ca ha ap adrinado  fran cam en te , sino á com batir la topo
gráfica con nuevos é ingeniosos a rg u m e n to s , en tre  los 
que m erece especial m ención el que tiene por objeto p ro 
b a r la existencia de un a  atm ósfera lu n a r  q u e , d ila tada 
po r el largo tiem po que ha estado* expuesta á la acción 
de los rayos solares , se desbordara en la época de los 
eclipses, dando lugar á fenóm enos de difracción y re fra c 
ción que exp licarían  Lj corona , co n trib u y en d o  á d ism i
n u ir  la du ración  de la totalidad. Pero sin negar la posib i
lidad de que exista esta atm ósfera , descubierta  p o r t a n  
seductor raciocinio , bien m erece la pena de que se exp li
que en tal supuesto  la polarización de la luz de la coro
na , estudiada con todas las condiciones de una o b serva
ción rigorosa por el Profesor E diund  en 1851, y co n fir 
m ada por el Sr. Prazm uski en 1860 ; y que la explicación 
se extienda á decir por qué es tan p ronunciada la polari
zación en la corona , y p >r qué no existe en las p ro tub e
ran c ia s , cuyas circunstancias se explican senc illam ente 
adm itiendo  una atm ósfera gaseosa a lrededor del Sol, en  
la que se operará la reflexión de la lu z , que llegará á la 
tie rra  polarizada y bajo el ángulo m áxim o de p o lariza
ción.

El A bate Zantedeschi, acorde con el Sr. Faye, tam bién 
a trib u y e  la corona de los eclipses á luz reflejada y r e 
fractada en la atm ósfera lu n a r ,  la cual adm ite fundado 
en sus experim entos de que no hay  n in g ú n  cuerpo v e r 
daderam en te  fijo ; añadiendo que si la Luna no está ro 
deada de una capa gaseosa, lo estará  de m oléculas m uy 
tenues de su misma m ateria , que h ad a ría n  para p ro d u 
c ir  inflexiones de luz; y no repara  que , aun  pasando 
por que haya moléculas que se sostengan elevadas por 
alguna fueiza m isteriosa, el raciocinio se ap licará m ejor 
que á la Luna al S o l, cuya superficie está constan tem ente 
agitada; de modo que e la rg u m en io  vendría  á p ro b ar que 
debe existir la atm ósfera solar, á no ser que se sostenga 
que no hay n ingún  cuerpo fijo sino el Sol.

Lo adm irab le es que se h icieran  tantos esfuerzos y se 
in cu rrie ra  en tales con trad ic iones para negar la atm ósfe
ra  solar, cuando ya estaba puesta  en evidencia p or ios 
experim entos del Sr. Kirchhoff, publicados desde p r in c i
pios de 1860.

Continúa el Sr. Faye sus argum en tos rep roduc iendo  
la an tigua lista de observaciones d iscordantes, reforzada 
con las notadas ú ltim am ente, y  no se ocupa de re fu ta r  ó 
explicar los defectos que en cu en tra  en las m ediciones 
de a ltu ras y de la posición angu lar de las p ro tuberancias, 
cuyas observaciones recom endó él m ism o, así como la 
obtención de pruebas fotográficas, de que tam poco h a  
hecho caso alguno ; po r lo que no le seguirem os en  el 
escabroso cam ino donde es tan  frecuen te  en c o n tra r  h i-  
póiesis que desvian de la verd -d y conducen al e r ro r , 
bastándonos saber que en medio de la discusión ha co n 
fesado que la foiósfera puede no tener en todos sus p u n 
tos igual grueso ó esp eso r, y  que no perm aneciendo  in 
sensible á las consecuencias del anáfisis espectral se in 
clina ya á c ree r en la existencia de la atm ósfera solar, 
con la sola reserv a de que desea ver aplicado esle p r o 
cedim iento al estudio  de las p ro tuberancias.

T om ando otros por b andera  la teoría óptica , p red ican  
con em peño el abandono de la hipótesis topográfica, p re 
sen tándo la  en  ca rica tu ra  como necesitando seis fotosferas 
p ara  explicar los fenóm enos de los eclipses, cuya o bser
vación les parece una m era curiosidad sin  relación a lg u 
na con el conocim iento del Sol. Tam bién desechan la h i
pótesis herscheliana so b re  la e s tru c tu ra  solar que tan  p e r

fectam ente explica la observación de las m an ch as, e d if i
cándola de Sol fraguado en el gab ine te , como si h u b ie ra  
algo que no sea hipotético respecto á la n a tu ra leza  del 
S o l; y los q u e  así tachan  el raciocinio por analogía para 
llegar á lo que no puede d escubrirse  d irec tam en te , fu n 
dan todo su sistem a en  la ahalogía q u e  h a y  en tre  los 
eclipses y lo que pasa en  u n a  cám ara oscura cuando se 
in tercep ta el rayo de luz que en tra  por un  agu jerito  con 
una pantalla de dos ó tres  m ilím etros de diám etro .

Partiendo de esta paridad  im probable é im probada, 
y o lvidando las condiciones esenciales del experim ento  
recordadas p o r F re s n e l , suponen  que todo sucederá lo 
m ismo cuando  el foco lum inoso sea el S o l , la pan ta lla  
la L una y  la d istancia á que se observa el fenóm eno 60 
rádios te rre s tre s ; adm itiendo  adem ás que las escab ro s i
dades de la superficie lu n ar son hen d id u ras  tan  estrechas 
como las que puedan ab rirse  en  una c á m a ra , y  que las 
m ontañas lunares son corpúsculos y o tras varias conven* 
ciones po r el estilo , que una vez consen tidas seria  p r e 
ciso ad m itir  las consecuencias que de ellas se deducen; 
pero como no sabem os de n ingún  experim ento  directo n i 
análogo que au torice p ara  sem ejante g en era lizac ió n , no 
creem os necesario  d e tenernos á ju zg ar esta teoría, que fal
sea por su  base.

Tampoco nos parecen  suficientem ente justificados los 
hechos que así se p re tenden  explicar, y  de donde se s a 
can argum entos co n tra  la teoría topográfica, porque no se 
hace m ás que rep ro d u c ir la an tigua lista de discordancias 
recogidas por el Sr. Feiiitzach, sin tom ar en  consideración  
n inguna de las observaciones exactas verificadas en  1860, 
y parándose á com entar algunas como la del S r. Bian- 
chi, óptico de Tolosa, á qu ien  se le figuró v e r re p ro d u 
cidos entonces los mismos fenóm enos que observó en 
1842. T om ar en consideración el dicho de un aficionado 
que, au n q u e fuera una observación, en  el hecho de ser 
aislada no constitu iría  ciencia, n i de ella se deduciría  n a 
da g enera l, y  no m encionar las observaciones de los 
Sres. A iry  , S tru v e , V illarceau y  C h aco rn ac , es u n  modo 
bien  raro  de buscar la v erd ad , com parable solo al hecho 
de sostener que desapareció la nubécula hácia el medio 
del eclipse, cuando  todavía aparece su  im ágen en  las fo
tografías sacadas en  el Desierto algún  tiem po después. 
O lro tanto pudiera decirse del modo de negar los in co n 
testables resultados de la po larización , suponiendo  que 
no está bastante adelantada para estab lecer conclusiones 
sobre la atm ósfera solar , fundándose en  paridades de lo 
que pasa en los gabinetes. Ni la polarización de la corona 
se ha estudiado com parándola con los experim entos de 
gabinete; y au n q u e  así fu e ra , no serian  los partidarios 
de la teoría óptica los que. tendrían  derecho para rech a
zarlos , cuando todo su sistem a se funda en  experim entos 
indeb idam ente generalizados.

¿Pero á qué có n tin u a r señalando las contradiciones 
inevitables en que in cu rre n  los que p re ten d en  sostener 
analogías que no existen , cuando la teoría topográfica 
triunfa en  toda la línea con sus observaciones co n c lu 
yentes y contestes, rela tivas á p ro tuberancias, con  los r e 
tra tos del fenóm eno acordes en tre  sí y con la o b serv a
c ió n , cuando  descubre ia atm ósfera so lar p o r la p o lari
zación y p o r la análisis espectral q u e  tan  o p o rtu n am en te  
ha venido en  su apoyo , y  cuando la teoría óptica solo 
p uede oponer unas cuan tas negaciones, ó sean  o b serv a- 
nes co n trad ic to rias , hechas con in stru m en to s medianos, 
y reconocidas po r sus m ism os au to res com o a p ro x i
m adas ?

Tiem po es ya de q u e  expongam os la explicación de 
los fenóm enos observados en  los eclipses totales de Sol, 
según se desp rende de ios datos que dejam os consigna- 
nados , pero concretándonos á la corona y las p ro tu b e 
ran c ia s , que son los únicos de que nos hem os ocupado, 
po r lo conexionados que están  con la constitución física 
del Sol.

En la auréola hay que d istingu ir la luz b lanca , cuya 
in tensidad decrece in sensib lem ente desde el borde lu n a r  
hasta perd erse  en  el fondo del c ie lo , de las ráfagas lum i
nosas y rayos b rillan tes que, m ezclándose con ella ,d a n  á 
toda la corona el aspecto de una gloria. La p rim era  es 
la m anifestación de la atm ósfera so la r, que solo llega á 
ser visible cuando la Luna oculta el disco deí Sol, y que 
se puede dec ir fué descubierta  p o r Arago al estud iar el 
eclipse cíe 1842 , quedando así com pleta y  no com plicada 
la hipótesis hersch e lian a , que supone él Sol term inado 
p or la fotosfera Esta atm ósfera debe se r  gaseosa, diáfa
n a , de densidad decrecien te  á p artir  de la su p erfic ie , y 
de una extensión que no se puede m edir sino p or la im 
presión  que ha dejado en  las fotografías del Sr. Foucault; 
pero aun  con estas condiciones, que son las generales, y  
creyendo  que partic ipará de las inm ensas borrascas que 
agitan la fotosfera, no basta para explicar las grandes 
ráfagas de d iferen te b rillo  y  extensión que el resto  de la 
corona. Se cree genera lm ente que esto proviene de la d i 
versa reflexión que sufren los rayos solares al chocar con 
el globo l u n a r , cuya opinión se funda en  las apariencias 
análogas que se no tan  produciendo u n  eclipse artificial 
como lo h ic ieron  La H ire y  De l’Isle, ó m odificando el ex
perim ento, como lo ha hecho el P. Secchi ; y si se confir
ma que la Luna tiene cierto  poder reflectante especular, se 
rob ustece rá  m ucho esta in te rp retación  , á la que hay  que 
agregar que todo el fenóm eno se ve á través de la a tm ó s
fera te rre s tre , que p roducirá refracciones anorm ales d e 
pendien tes de la d iversa densidad de las capas paralelas al 
cono de la som bra. De modo que la corona del astro  doble 
se puede considerar form ada por la que rodea al Sol, sobre 
la cual se p ro y ectan  los rayos de luz reflejados en  la Lu
na , y toda ella m odificada por la influencia de n u estra  
atm ósfera , que no tiene su  estado norm al en las in m edia
ciones del cono som brío.

Las p ro tub eran cias  rosáceas adheridas ai borde del 
disco negro  serán  las crestas de las extensas on d u lac io 
nes de la fotosfera, que quedan  descubiertas cuando  la 
Luna oculta el últim o p u n to  que em ite luz b la n c a , y  el 
color puede p ro v en ir de la absorción que produzca la 
atm ósfera so lar e n tre  las últim as capas de ia fotosfera, 
que regu larm en te  estarán  más en rarec id as que las in fe
r io re s ; y tam bién  puede se r  p o rque estas capas tengan 
una com posición análoga á la ae  nu estras  nubes. Las p ro 
tuberancias aisladas ó flotantes, que tienen  el m ism o color 
y trasparienc ia  que las o tr a s , serán  masas de la mism a 
fo to sfe ra , elevadas á g rande a ltu ra  por las fuerzas aseen- 
sionales que , partiendo  del in te rio r, rasgan la fotosfera, 
ó bien trasportadas fuera del nivel medio po r efecto de la 
ro tación . E n  este supuesto, las p ro tuberancias del borde 
o rie n ta l , s ituadas en la d irección del m ovim iento lu n ar, 
d esaparecerán  según que avance el disco negro , y  c re 
cerán  en la m ism a proporción las que ocupen  una s itu a 
ción d iam etra lm en te  opuesta , cuyo efecto quedará m odi
ficado p ara  las dem ás pro tuberancias p roporcionalm en te 
á la posición que tengan  sobre el b o rd e , llegando el caso

de q u e  las que estén en  u n a  d irección p erp en d icu lar á la 
ó rbita de la Luna no v aria rán  de form a ni tam año m ién- 
tras sean v is ib le s , y solo se n o tará  que no pertenecen  á 
nuestro  satélite po rque se las verá en  d iferen tes pu n to s 
del borde. Esta explicación, au n q u e  establecida a priori 
p o r la hipótesis topográfica, se halla hoy p lenam ente co n 
firm ada p or las observaciones d ire c ta s , y  puestas en  ev i
dencia á perpetu idad  por las im ájenes fotográficas.

P o r m an era  que á la a ten ta  observación de los ec lip 
ses , verificada según las insp iraciones de esta h ipótesis, 
se debe el haber reconocido las capas su p erio re s  de la 
fotósfera, que deben  ten e r una constitución  análoga á la 
de nuestras  n u b e s , puesto  qu e  como estas aparecen  a l 
gunas com pletam ente aisladas , y  el h ab e r descubierto  la 
atm ósfera del S o l , que tan  com batida ha sido hasta que 
la ha confirm ado el estudio  del espectro solar.

Conste tam bién que la teoría topográfica ha  obtenido 
tan felices resultados, no  buscando observaciones que aco
m odar á su propósito, sino deduciendo de las verificadas 
en  condiciones aceptables que los fenóm enos vistos no  
eran  subjetivos, com o p re ten d e la teoría óptica, sino re a 
lidades que pu ed en  aparecer algo desfiguradas por la 
constitución anorm al de la atm ósfera te rre s tre  en las in 
m ediaciones del cono de som bra, y po r la calidad de los 
m edios que se em pleen para  observarlas.

P ro b ar que la corona y las p ro tub eran cias  de los 
eclipses tienen  existencia rea l es lo que ún icam ente  se 
proponía la teoría topográfica, y  lo que ha dem ostrado al 
fin po r d iversos procedim ien tos co n cu rren tes  y co n tes
tes, sin  cuidarse p a ra  nada de las consecuencias que de 
tales resultados se deduzcan, n i de las dificultades que 
o cu rrirán  al ponerlos en  arm onía en  las hipótesis a d m i
tidas sobre  la constitución  física del S o l , y sin  co n sid e
rarse  m énos triu n fan te  porque aun  queden  algunas o b 
servaciones aisladas sin  explicación satisfactoria.

D eslindada así la d iferencia que hay  en tre  la o b serva
ción de u n  eclipse y su  explicación, co rresponde ya e x 
poner cómo in te rp re ta n  los fenóm enos observados las 
dos hipótesis q u e  p ro c u ra n  explicar la estru c tu ra  del Sol;
Eero de tan  delicado asunto  solo d irem os algunas p a la -  

ras p ara  no abusar m ás tiem po de n u estro  indulgente 
au d ito rio .

Desde que W . Ilerschel, fundándose en  la famosa o b 
servación que hizo W ilson  de una m ancha solar cerca 
del borde, dió cuerpo  á las opiniones de Bode, M ichell, 
S chroeter y oíros , quedó reconocido com o cierto que el 
Sol está form ado de un núcleo  opaco, rodeado de una a t
m ósfera más ó m énos d iáfana, la que á su vez está re c u 
b ierta  po r una capa de nu b es inflam adas ó sim plem ente 
lum inosas que constituyen  la fotósfera; cuya hipótesis 
dom inó sin rival p o r lo b ien  que explica la form ación de 
las m anchas, que se a trib u y e  á erupciones de flúidos elás
ticos que rasgan la superficie b rillan te , dejando ab iertas 
inm ensas concavidades oscuras donde cab ria  h o lg ad a
m ente la tie rra , y  las cuales llegan á ce rra rse  por la co n 
tin u a  aproxim ación de sus bordes.

Mas á pesar de la ex trao rd inaria  agitación que re v e 
lan  estas apariencias, y  de las frecuentes y rápidas v aria 
ciones que se han  notado en  el disco del Sol, desde Schei- 
n é r y Galiieo, por varios observadores, á nádie se le ocu r
rió  q ue debia estar rodeado de una atm ósfera tra sp a re n 
te; asi que, al d escubrirla  con m otivo del eclipse de 1842 
no fué bien recibida por todos, creyendo a lgunos que se 
com plicaba m ucho la es tru c tu ra  del Sol, cuando lo re a l
m ente inexplicable seria  que no h ub iera  atm ósfera d o n 
de re in a  tanta actividad. V inieron luego á confirm ar aq u e
lla los estudios hechos por el P. Secchi y el Sr. C hacor
nac sobre la in tensidad  lum inosa del disco solar, los que 
p ru e b a n , de conform idad con lo hallado por Bouguer, 
que el Sol b rilla  m énos en los bordes que en  el centro ; y  
como los bordes pasan sucesivam ente á ser cen tro , c laro  
es que la variación de brillo  depende de la absorción de 
su  atm ósfera. Lo mismo se ha obtenido estudiando el ca
lo r que em iten  los d iversos puntos del disco so 'a r, cuyos 
resultados, acordes con los an te rio res, están  p lenam ente 
confirm ados por las im ágenes fotográficas del S o l , que 
p resen tan  una degradación de luz desde el cen tro  á la 
c ircu n feren c ia , tan  p ercep tib le , que parece un  ligero 
som breado al difum ino. Por ú ltim o, los experim entos de 
los Sres. Bunsen y Kichhoff han ven ido  á co rro b o ra r la 
existencia de la atm ósfera so lar, que ya estaba adm itida 
en tre  todos los que, deseando conocer la verdad  , no r e 
chazan las observaciones que co n trarían  su opinión.

Pero ahora surge una nueva dificultad. Para exp licar 
el Sr. K irchhoff las rayas oscuras que en cu en tra  en  el 
expectro  solar, supone, por analogía á lo que sucede con 
las llam as a rtif ic ia les , que en la atm ósfera del Sol hay  
m etales volatilizados que in te rcep tan  las rayas b rillan tes 
que em itirían  d ire c ta m e n te ; de donde in fiere que la fo
tósfera no es gaseosa, y que la e s tru c tu ra  del Sol no  es 
la generalm ente adm itida , sino que debe estar form ado 
de u n  núcleo sólido ó líquido incandescente , rodeado de 
una atm ósfera diáfana de m enor tem p era tu ra . Y para  
conciliar esta opinión con el hecho incontestable de que 
la luz de la fotosfera no está polarizada , como debia s u 
ceder si fuera sólida ó líquida, dice q u e , p o r el estado de 
con tinua agitación en que estará aquel océano de fuego, 
la luz saldrá bajo d iversos ángulos, y no habrá p lano u n i
form e para el sentido de las v ib rac io n es, desapareciendo 
la polarización, que solo se percibe cuando la superficie 
lum inosa está tranqu ila . A unque es ingeniosa esta ex p li
cación, m ientras no esté dem ostrada experim entalm ente 
no la creem os ad m is ib le , p o rq u e  equivale á renegar de 
los descubrim ientos de Arago, que tan  satisfactoriam ente 
in te rp re tan  ciertos fenóm enos , y  porque nos parece que 
el Sr. K irchhoff generaliza dem asiado p ro n to  lo que o b 
serva en el e sp e c tro , sin hab er tenido en  cuenta , á lo 
m énos que sepam os, que con las ray as oscuras p ro d u c i
das por la absorción de la atm ósfera so lar se m ezclarán  
tam bién las telúi icas, no tadas hace tiem po cuando el Sol 
tiene poca a ltu ra , y q ue según las delicadas observacio
nes del Sr. Janssen perm anecen  visibles todo el dia , sin 
o tra  variación que la de esta r más desvanecidas , modifi
cando por consiguiente el espectro  de todos los astros.

Tam poco nos satisface la explicación de las m anchas 
solares que da el Sr. K irchhoff, a trib u y én d o las  á nubes 
flotantes que in te rcep tan  la l u z , porque e^to no explica 
la pen u m b ra  ni la d esaparic ión  de la m ancha por la re 
unión de sus b o rd e s , n i está acorde con la p ro fund idad  
que se descubre al o b servar una m ancha. Así lo han co m 
prendido  tam bién  los que, creyendo  que debe ab an d o 
n arse la hipótesis h ersch e lian a por no concebir cómo 
existe u n  núcleo opaco y frió en  medio de un a  fotósfera 
a rd ien d o , p resen tan  para  exp licar las m anchas o tras in 
terp retac iones , e n tre  las qu e  figura ú ltim am ente la p ro 
puesta p o r el Sr. E. G au tie r q u e , p artiend o  de que el Sol 
es u n  globo líquido incandescen te, com para las m anchas 
á las solidificaciones parciales ó escorias que flotan en

la superficie  de u n  m etal en fu s ió n ; cuyo  p arecer tam . 
poco puede adm itirse po rque no está acorde con lo que 
m u estran  las observaciones.

Resucitada así la vieja hipótesis de que el Sol es un  
globo ard iendo , renace tam bién  la dificultad de saber có
m o se alim enta esta com bustión; y  au n q u e  ahora  no hay  
que apelar , como en  tiem po de N e w to n , á los cometas 
q ue iban  á quem arse en  el S o l, porque los progresos de 
la Física p erm iten  m ira r la  cuestión  de o tro  modo, el r e 
sultado viene á se r el m ism o , pues hay  que ad m itir  con 
W atersto n  y  T hom son que la velocidad de los m etéoros 
que en tran  en  la atm ósfera solar se convierte  en  luz y ca- 
lor; opinión acorde con las ideas del Sr. G rove , pero  no 
suficientem ente dem ostrada para reconocerla  com o un 
hecho.

Al considerar las dificultades con que lucha la h ip ó 
tesis del Sr. K irchhoff para explicar algo más que la rea
lidad de la atm ósfera solar, se vuelve in v o lu n tariam en te  
la v ista á la h ipótesis de H ersch el, en la q u e , salvo la 
opacidad y  tem p era tu ra  del núcleo , todo es adm isible, y 
q ue con igual sencillez explica los fenóm enos de los 
eclipses que las apariencias d iarias de la superficie del 
S o l: que no se opone á la periodicidad de los m áxim os y 
m ínim os de las m anchas so lares, descubierta  po r la ím 
proba constancia de los Sres. Schw abe y  W o lf : que no 
se a lte ra  p o r la relación  que existe e n tre  estos períodos 
y  los del m agnetism o te rre s tre  hallados por el G eneral 
Sabine; y que no teme verse abandonada, au n q u e  siendo 
c iertas las analogías que en cu en tra  el Sr. S tew art en tre  
las au ro ras boreales y  las p ro tuberancias rojizas, re su lta 
ra  que estas son la m anifestación de extensísim as au ro ras 
solares.

A ñádanse á la probabilidad que form a esta ag ru p a
ción de resultados ta n  acordes las im portan tes observa
ciones de los Sres. C arrington y líodgson , que obser
vando, el uno en  R edhill y  el otro en  H ighgate, v ie ro n  
el 1 .* de Setiem bre de 1859 u n  resp landor ó nubecilla 
lum inosa que se proyectaba so b re  el fondo negro de una 
m an ch a; la no m énos in teresan te del Sr. D aw es, que el 
22 de O ctubre observó una fácula que se proyectaba 
fuera del bo rde so la r , y  pareciéndole que seria  el r e 
borde de u n a  m ancha que iba en tran d o , tuvo el gusto de 
reconocerla el dia 24; y  por ú ltim o, la de los Sres. P a r-  
p art y W ack er que observando en  S to rlus el eclipse, 
allí parcial, de 1860, v ieron  tam bién un  resp landor ó n u 
be que se proyectaba sobre el fondo de u n a  m a n c h a ; cu 
yas observaciones, aunque no num ero sas, están  hechas 
con tan  buenos in stru m en to s y son tan  fided ignas, que 
renace la esperanza de poder estud iar la n atu raleza  dei 
Sol sin ag u a rd ar la ocasión de q u e  esté eclipsado.

Pero au n q u e  n u estra  op in ión  , y  cási nu estra  p arcia
lidad po r la hipótesis h erscheliana , se descubre en  las 
an terio res líneas, no  tenem os em peño en im ponerla á la 
Academia. Sea cual fuere la hipótesis que se adopte p a ra  
in te rp re ta r  los fenóm enos lum inosos de los eclipses so la 
res, nuestro  objeto está cum plido: am bas hipótesis fu n 
dan su  explicación en  la realidad de los fenóm enos , esto 
es, que ám bas excluyen la teoría óptica y reconocen la 
verdad  de la topográfica.

T erm inando así mi propósito , solo tem o h ab e r can sa
do vuestra  a tención  sin  lisonjearm e de que aceptéis mis 
conclusiones; pero  tam poco lo pretendo, p o rq u e  mi único 
deseo ha sido exponer con sinceridad el ju ic io  que he 
form ado estudiando las observaciones de los eclipses so
lares sin  p revención de n ingún  género, y m e d aré  por s a 
tisfecho si he conseguido p resen ta ro s los datos su fic ien 
tes para que en co n tré is  justificado el in te rés  que in sp ira  
al m undo científico todo lo relativo  á tan  delicada cues
tión .

Tam bién confío en  que, á través de la o scuridad  in 
h eren te  al asun to  y de mi poca destreza para tra ta ta rlo , 
sabréis ap rec ia r la perseverancia con que lo sastro n ó m o s 
contem poráneos a rro stran  toda clase de dificultades p o r 
descu b rir la es tru c tu ra  solar, no  seguros de lograrlo, pero 
sí ciertos de que los m ateriales así recogidas, y  las co n 
je tu ra s  av en tu rad as no serán estériles en  el m undo, p o r
que cu an d o  la sucesión de los siglos p resen te  com o v er
dades lo que h oy  parecen  m isterios, la posteridad  com 
prenderá al m énos qu e  no se hab ia perdido la e sp e ra n 
za de llegar á conocer la naturaleza de) Sol.

ANUNCIOS.

GUIA DIPLOMATICA D E E S P A Ñ A  P ARA EL AÑO  
1865.—Se vende en el despacho d e  lib ros de la Im pren ta  
Nacional. Un tom o en  rú s tica  16 rs. En pasta 20 id. j

- .4  "

L E Y  E LE C TO R A L.— SE VENDE EN EL DESPACHO 
de lib ros de la Im pren ta  N acional, á 4 rs. cada ejem plar 
de 68 páginas. — 4

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y Po
líticas.— Las obras de la m ism a se h a llan  de ven ta  en  las 
lib rerías de D. Leocadio López, calle del Carm en , n ú m e
ro  28, y en  la de D. Cárlos Bailly-Bailliére , p lazuela del 
P ríncipe Alfonso (antigua de Santa A n a ) , n ú m . 8 , á los 
precios s ig u ie n te s :

M emorias de la A cadem ia, 1.a y  2.* p arte  del tom o 1.*, 38 rs.
Cadafalch y  B u g u ñ á , conveniencia de u n ifo rm ar la 

legislación de España, sobre la sucesión  hered ita ria . Me
m oria p rem iada p o r la A cademia , 18 rs.

A renal de García C arrasco,— La Beneficencia , la F i
lan tro p ía  y  la C aridad. M em oria p rem iada p o r la misma. 
10 rs.

Balvin y  U n qu era .— R eseña h istó rica  y  teoría de la 
Beneficencia. M emoria que ob tuvo  a c c e s s it , 18 rs.

Arias y M iranda.— Reseña h is tó rica  de la Beneficen
cia española, id. id ., 14 rs.

G alindo y  de V era.—In tereses que e n  A frica tiene 
E spaña, id. id., 4 rs .

G arcía B arzanallana, D. José.— La liga ad u an era  ibé
rica. Memoria p rem iada p o r la Academ ia, 19 rs.

Caballero.— Fom ento de la pob lación  ru ra l de España, 
idem  id., 14 rs.

C árdenas.— Inform e de la A cadem ia so b re  la reform a 
de las leyes de inqu ilinato . (F o rm a p arte  del tom o de 
M em orias), 4 rs. 3151— 3

S A N T O  D E h  D I A »

La Asunción de Nuestra Señora. 
C u a ren ta  H oras en  la p arro q u ia  de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones meteorológicas del á ta  1 i de Agosto 

de 4 865.
I B a ró m e t ro  TEMPERATURA EN' GRADOS ESTADO

reducido á 0o - 9m   - Dirección
cu milíme- del D EL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO .

6 m . 709,10 12o,1 15a, 1 O. S. O Cási d .#
9 m . 710.05 16 ,7 20a,9 O N ubes.

1 2 . . .  7o9,33 20’,3 25a,4 O. N .O  Ais. nub.
3 t» .  7 0 8 /0  21a,S 2 7 \3  S. O . .  Idem .
6 t.» 708,29 19M 23 9 S. O . . D espej.0
9 n . 709 31 16 5_________ 20*.6 O. N O Idem .

T e m p e ra tu ra  m áxim a d e i d í a . , . . .  . . 23 8 , 29°;7
T e m p e ra tu ra  m áx im a al s o l................ 29*,5 j 36V9
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l d ia ...............j 10°,i  j 13*,0

E v a p o ra c ió n  e n  la s  24 h o ra s . 7,1 m il ím e tro s . 
L luv ia e n  id . id   ........... .  * »

DI a  ACCION GENERAL DE TELEGR AFOS.
Según los p artes  re c ib id o s , a y e r  no  ha llovido en 

n inguna p ro v in c ia .
DIRECCION G E N E R A L  D E  O P E R A C IO N E S  G E O G R Á F IC A  S 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE AGOSTO
d e  1 8 6 5 .

A ltura fem-

trica0? # »  p era ' U' I>¡rfC'  F«W*> f o t ,d o  r ,  ,I Of A - , . raen Jiauuo Estado
y a! ni- grados cion del ¿ t 
weldr,l cenle- del

J.1DADES. mar en sima. Tiento. de la mar.m ilím e- j es>  ̂ítO io. 0¡eIo>
tros.

B i l b a o  A
las 7 m .\ ,  763,3 22,0 N. O ..  Brisa. Llovizna P ’ oleai

O viedo id.. 765,9 18,8 S. O ..  V.’ fte. Nubes. >
C oruña i d /  764,6 19,2 S u r . . .  V ie n /  Cubierto. T ra n a /
Lisboa id * » 767,5 19,6 N .O .t , » N u b e s ...  Bella,

Badajozid. 759,8 28,0 S. O . . V ie n /N u b e s . . . »
S a n F e rn  *

álas7 m .*  766,7 19,4 N ^N O  B risa. Al.a n u b e  Picada.
Sevilla á

l a s 9 m . \  766,6 25,0 N. O ..  Idem . Despej.*. »
T arifa id . 764,3 25,8 O este . Idem . I d e m .. . .  T ra n q /
A l ic . id . . .  763,7 30,0 S. O . .  Idem . Id e m ... En cal."
M urcia id. 764,8 26,8 N. O ..  Idem . I d e m .. . .  »
Valenc. id. 764,1 28,4 O este . Idem  Id e m ..- .  »
Palm a id . 761,9 28,6 N orte. íd em . ídem  Tranq.*
B a rc e l/ id  761,4 27,5 Idem .. Idem . I d e m .. . .  Idem.
Zarag. id . 760,9 21.4 O este . Idem . íd e m . . . .  »
Soria id . .  762,7 18,3 N .O . . idem . N u bes... x>
Burgos id. 768,8 13,7 S O . .  Vien.* Cubierto. »
Vallad, id. 767,3 17,2 N. O . . Idem . N u b e s ... »
Salam.Md 765,6 18,6 Idem .. Idem  íd e m . . . .  »
M adrid id. 765,5 20,9 O este . B risa. íd e m . . . .  »
Cd-Real id 766,1 18,s Idem .. Idem . Despej.*. »
Albaceteid 765,0 20,0 S. 0 . . .  V ien .0 AL* n u b e  »
Brest á la s

7 m . \ . . .  758,8 16,8 O este . Calma N u b e s ...  Bella.
Bayona id 762 0 18,0 S u r . . .  Bnsa C elajes.. Agitada.
Cette i d . . 767,0 23 0 N E . . Vien.* N ubes . En cal.*
Mars.* id . 760,5 l 18,7 Idem .. B risa. C .*,lluv.qlclem .

OBSERVATORIO IM PERIAL DB P A R IS .

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRA N C IA .
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  8 

de Agosto de 1865 á las siete de ¡a mañana.
Barómetro | _en milíme- Temperatu* Dirección ESTADOLO CA LID A DES. raen grados! del 

mar. ° cen6¡$rados. \ienio. DEL C IE L O /
S .P e te rs b u rg o . 752,8 15*,í S ..C ubierto .
S lo k o lrao   749,0 E .N . E. C u b .,llu v ia .
^ ie n a    758,6 46°,1 O ..C ubierto.
B e r n a . . . . . . . .  763,4 42°,7 N. O . . .  L luvia.G re e n w ic h .« ..  » » » »
B ru se las   769,7 17*,0 S. S. O. Muv n u b l.’
D u n q n e rq u e . . 759,6 < 5\5  N..Cubierto .
P * ris ......................  762,2 46*,t N. O . . .  Nubes.
B u rd e o s .  764,5 17°,8 O ......Idem .
L v o n . . . . . . .  767,6 19°,0 N......Idem!
r ú r i n . . 760,8 26°,0 S. O. . .  Sereno.
F lo ren c ia .»  *»• 760,9 18 ,0 O. Despejado.
Roma » » » *
Ñ á p a le s    760,3 19°,I E .Despejado.

Alcaldia-Gorregimiento dé Madrid.
De los p a r te s  re m itid o s  en  este d ia p o r la  In te rv e n -  

cien  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la d é l m ercad o  de g ra 
nos y  n o ta  d e  p re c io s  de  a r t íc u lo s  d e  co n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUÉRTAS EN EL DIA DE HOY.
1.012 a r ro b a s  de tr ig o .
9.884 idem  de h a r in a .
6.866 idem  d e  c a rb ó n .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T MENOR.
C arne de v a c a , de 0,260 á 0,306 escudos l ib r a .
Idem  de c a r n e r o ,d e  0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y  d e  

0,500 á 0.600 lib ra .
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos a r ro b a , y  de 0,350 

á 0,400 lib ra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos a rro b a , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .
Aceite, de 5,600 á 6 escudos a rro b a  , y d e  0,178 á 

0,200 lib ra .
V ino, d e  3,600 á 4,400 escudos a r ro b a  , y  de 0,118 á

0,160 c u a rti llo .
Pan de dos l ib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
G arban zo s, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,194 á 0,284 lib ra .
Ju d ías , de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y  de 0,118 á 

0,160 lib ra.
A rroz , de 3 á 3,800 escudos a rro b a , y  de 0,118 á 0,166 

lib ra .
L en te jas , de 1,900 á 2,300 escudos a rro b a , y  d e 0,096 

á 0,118 lib ra .
C arbón , de 0,750 á 0,800 escudos a r ro b a .
Jabón, de 5,600 á 5.800 escudos a r r o b a , y  de 0,212 á 

0,236 lib ra .
Patatas, de 0,700 á 0,800 escudos a r ro b a , y  de 0,030 á 

0,042 lib ra.
PRECIOS DB GRANOS BN  EL MERCAfcO.

C eb ad a , de 2,200 á 2,300 escudos fan eg a .
A lg a r ro b a , á 2,200 escudos id .

Lo que se anuncia  al público p ara  su in te ligencia.
M adrid 14 de Agosto de 1866.»—B1 A lca ld e-C o rreg i

do r , M arqués de San S a tu rn ino .
Bolsa de M adrid.

Cotización del 14 de Agosto de 1865 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚ B L IC O S .

T ítu los del 3 p o r 100 conso lidado , pub licado , 41*00 y  
40-80; no  pu b licad o  , 40-70.

Idem  d e ? s p o r lo o  d ife r id o , p u b lica d o , 38*00. 
D euda am ortizab le  dé p rim era  c lase , no publicado , 

33 -80  p.

Idem id. de segunda id ., id ., 20 00.
Idem del personal, id ., 22-15.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id ., 89-00 p.Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1/  de Abril de 1850 , de á 4.000 rs., idem,
86-00  p.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,87-00 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, id., 81-00.
Idem d elC a n a ld e  Isabel II, de á 1 .000 rs ., 8 por 10Ó anual, primera em isión, id ., 102-75.
Idem id. id .de la segunda emisión, id., 104-00 d. Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicado, 78-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 130-00 d. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-10 d . .
P arísá 8 dias v is ta , 5-09 d.

Plazas del reino.
—  . . J l . U H m i M I « . I L - L M I I.1 .LI I I U.1I,>— —  l l . i w .  U I I M

DaSo. Beneficio. Da3o. Beneficio

Albacete. . . .  par. » Lugo  » »Alicante  » % M á la g a .... »Almería  » */% M u rc ia .... » y%Avila...................  » » O r e n s e ... .  yA »
Badajoz..» . » % p. O v ie d o ... .  » 54B arcelon a... » -y&P* F alencia ... » y
Bilbao   » 1 Pamplona. » yt
Burgos  » Pontevedra » »Cáceres  par. » Salamanca. » LJ
Cádiz   1 */i d. » San Sebas-
Castellon.. . .  * » tian  » y%
Ciudad-Real. * » Santander. * %Córdoba  » */i Santiago.. .  » »
Coruña  » S eg o v ia .... » % d.Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » % d.Gerona  » » Soria  par. »
G r a n a d a .... » y d . Tarragona. » »
Guadalajara.. » » Teruel  * yHuelva   » » Toledo  % »
Huesca  » » V a len cia ... » sy
Jaén..................... » » Valladolid.. » »León...................  » y% Vitoria  » { p,
Lérida  » » Z a m o r a .. .  » y  d
Logroño  % » Zaragoza. . » y

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes i I de Agosto.—« In te rio r ,38-10.—D iferida , 38. 

Amsterdam  11 de Agosto.— In te r io r ,  39.—D iferida, 3 8 #

Lóndres 11 de Agosto.—  C o n so lid a d o s , 89 % , ífl' 
te rio r e sp a ñ o l, 47 %.

París 12 de Agosto.— In te r io r  e s p a ñ o l, 39 y ^ -D ite r i*  
d a , 38.

ESPECTÁCULOS.

C a m p o s  E l í s e o s .— Teatro Rossini.— A  las ocho y  media 
de la  noche .— La ó pera  en  cinco aclos Fausto.

Cir c o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o .— A las cinco de la tai^e 
y  ocho y  m edia de la noche .—G randes funciones de eje* 

cicios ecuestres y  gim násticos.


